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RESUMEN 

El objetivo general de la presente tesis es describir el modo que la 

imposición de medidas de protección se relaciona con la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020; la investigación se ha realizado de acuerdo al tipo aplicando, 

con un nivel descriptivo – explicativo, con un enfoque cuantitativo y diseño no 

experimental; la muestra fue obtenida de modo no probabilístico, que consistió 

el 10 casos por violencia contra la mujer, tramitados en la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Amarilis, en el 2019, pero resueltos en el 2020; además 

del total de los fiscales que trabajan en la indicada de familia, que son 16; 

aplicados los instrumentos a la muestra de estudio los resultados, se logró 

comprobar las hipótesis formuladas, la imposición de las medidas de 

protección se relaciona de modo significativo con la incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial de Amarilis, 2020,  pues se 

observó una correlación positiva alta con un “r” = 0,931, comprobando que la 

imposición de las medidas de protección en casos de violencia contra la mujer, 

no ha frenado o disminuido su incidencia, los que se ha analizado a partir de 

4 dimensiones, el control de las medidas, cuyo resultado reflejó que la Policía 

Nacional del Perú, específicamente de la Comisaría de Familia, no realizado 

un control efectivo del cumplimiento de las medidas de protección; la 

imposición de las mismas por parte del juzgado de familia, no son efectivas; 

verificando que no se han reducido los casos de violencia contra la mujer, por 

lo que no existe una eficaz protección a las víctimas, logrando establecer un 

alto grado de reincidencia. 

Palabras clave: agresión, control ejecución, familia, medidas de 

protección, valoración, riesgo. 
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ABSTRACT 

The general objective of this thesis is to describe how the imposition of 

protection measures is related to the incidence of cases of violence against 

women in the Amarilis Provincial Criminal Prosecutor's Office, 2020; the 

research has been carried out according to the type applied, with a descriptive 

- explanatory level, with a quantitative approach and non-experimental design; 

The sample was obtained in a non-probabilistic way, which consisted of 10 

cases of violence against women, processed in the Provincial Corporate 

Criminal Prosecutor's Office of Amarilis, in 2019, but resolved in 2020; in 

addition to the total number of prosecutors who work in the indicated family, 

which are 16; applied the instruments to the study sample the results, it was 

possible to verify the hypotheses formulated, the imposition of protection 

measures is significantly related to the incidence of cases of violence against 

women in the Provincial Prosecutor's Office of Amarilis, 2020, since A high 

positive correlation was observed with an "r" = 0.931, proving that the 

imposition of protection measures in cases of violence against women has not 

slowed down or decreased its incidence, which has been analyzed from 4 

dimensions, the control of the measures, the result of which reflected that the 

National Police of Peru, specifically the Family Police Station, did not carry out 

an effective control of compliance with the protection measures; the imposition 

of the same by the family court, are not effective; verifying that cases of 

violence against women have not been reduced, so there is no effective 

protection for victims, establishing a high degree of recidivism. 

Keywords: aggression, execution control, family, protection measures, 

assessment, risk. 

 

  



 

XII 

INTRODUCCIÓN 

El problema general que se planteó en el desarrollo de la tesis es: ¿Cuál 

es el modo en que la imposición de medidas de protección se relaciona con 

la incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Amarilis, 2020?; a partir de este problema, se ha 

realizado un profundo análisis respecto a las medidas de protección que se 

imponen en los casos de violencia contra la mujer, en aplicación de la Ley N 

30364, como mecanismo de tutelar a las mujeres frente a la situaciones de 

riesgo, busca cautelar la vida en integridad, tanto física y / psíquica de la mujer 

dentro del entorno violencia; realizando un análisis desde la doctrina y 

jurisprudencia, por lo que la investigación es un aporte para la comunidad 

jurídica, presentando una serie de propuestas dentro de las conclusiones y 

recomendaciones, para solucionar el problema en beneficio de las mujeres 

víctimas de violencia de género, para tal efecto se ha observado de modo 

riguroso los pasos de la investigación científica, por lo que los resultados son 

confiables; la importancia de la tesis, redunda en ofrecer propuestas para 

disminuir los casos de violencia contra la mujer, mediante la eficacia en la 

imposición y control de las medidas de protección. 

En el desarrollo de la tesis se ha observado el Reglamento de Grados y 

Títulos de la Universidad de Huánuco, consta de 5 capítulos, en el primero se 

ha elaborado la descripción del problema, formulación de problemas, 

objetivos, justificación, importancia y limitaciones; en el segundo se ha 

trabajado el marco teórico que contiene los antecedentes de la investigación, 

las bases teóricas, definiciones conceptuales, formulación de hipótesis, 

variables y la operacionalización de las mismas; en el tercero se ha elaborado 

la parte metodológica que contiene el tipo, nivel, enfoque y diseño de la tesis, 

así como la población y muestra, las técnicas de recolección y análisis de la 

información; en el cuarto capítulo se ha desarrollado los resultados obtenidos, 

presentados en tablas y figuras, así como la comprobación de hipótesis; el 

quinto capítulo contiene la discusión de resultados; también se presenta las 

conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas, anexos y la matriz 

de consistencia.  
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

La violencia contra la mujer, es analizado como un problema de la salud 

pública, pues el índice de casos se ha ido incrementando a nivel nacional, y 

Huánuco no es la excepción, pues es cotidiano enterarse por los medios de 

comunicación que la mujer es agredida, tanto dentro de su entorno familiar, 

como fuera de él; pues a pesar que la CEDAW ha establecido que el vivir sin 

violencia, es un derecho de la mujer, lo que también fue reiterado por la 

Convención de Belén do Pará, los reportes de la Comisarías de Familia y las 

fiscalías especializadas en violencia, corroboran lo ya precisado. 

El Estado, en aras de proteger a la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, la expedido la Ley N 30364, (23 de noviembre del 2015), la misma 

que se ha ido modificantes de modo reiterado, y si bien esta norma es 

relativamente mejor que su predecesora, Ley N° 26260, vigente desde 1993, 

dentro del contexto fáctico no resulta eficaz. 

La norma vigente se ha elaborado desde 3 ejes fundamentales: 

prevención, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer e integrantes 

del grupo familiar, pero es evidente que respecto al primer eje la norma no es 

eficaz, toda vez que si bien no presentó como algo novedoso, la tutela de la 

parte agraviada, éstas no son realmente tutelares o proteccionistas, ya que no 

existe un adecuado control en las notificaciones, en la ejecución y 

cumplimiento, pues además se presentan casos reiterativos de violencia e 

incluso muchas de las víctimas de feminicidio, presentaron antecedentes de 

violencia mediante las denuncias y medidas de protección dictadas a su favor. 

A pesar que a la fecha se ha criminalizado todo tipo de violencia familiar, 

se ha ampliado el marco punitivo a activos incluso de maltrato sin lesión como 

forma delictual, podemos observar que la parte preventiva de la norma no 
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surte sus efectos, pues a pesar de las campañas, iniciativas y propuestas para 

reducir los casos de violencia familiar ello ha ido en incremento. 

La justificación de la presente tesis, radica en que, al denunciarse un 

caso de violencia dentro del entorno familiar, específicamente contra la mujer, 

ya sea ante fiscalía o la dependencia policial de familia, de inmediato se activa 

los contenidos de la Ley N 30364, que es la ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, y como 

ya se ha recalcado, esta norma vigente desde el 2015, contiene a su vez dos 

ámbitos, que se relacionan de modo estrecho, pues por un lado el fiscal que 

conocer el caso de violencia, tiene que solicitar ante el juez de familia, que se 

dicten las medidas de protección, ya sean éstas cautelares o tutelares, e 

incluso la norma considera que el efectivo policial, ante situaciones realmente 

urgentes puede disponer en el acto medidas tutelares inmediatas, para evitar 

nuevas situaciones violentas, es decir ante el grave riesgo que sufre la 

supuesta víctima, siendo que las medidas de protección tienen que ser 

notificadas al agresor, además deben ejecutarse a efectos de proteger de 

modo real y objetivo a la presunta víctima del caso, pero además ésta se 

relaciona con la investigación penal. 

Respecto al segundo ámbito que dispone la norma, corresponde a los 

inmediatos actos de investigación ante la fiscalía, en este caso se trata de la 

fiscalía especializada en violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar, quien dispone la investigación preparatoria, además de incoar 

proceso inmediato, ante los actos de violencia configuradores de delito, pero 

además tiene entre sus actuados la resolución de medidas de protección 

dictadas a favor de la víctima, es por ello que no se trata de instituciones 

aisladas, sino que se relacionan y complementan entre sí, razón por la cual 

tanto los problemas, objetivos e hipótesis se han planteado en este sentido. 

Además, se de conocimiento público que muchos casos de violencia 

contra la mujer, que se investiga en las fiscalías penales especializadas, 

revelan que tanto el agresor como la víctima, presentan un historial de 

denuncias anteriores, a partir de las cuales se han dictado medidas de 

protección, pero por falencias tanto en la notificación y control de ejecución, 
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no resultan siendo acatadas o respetadas por el agresor, en tal sentido lo que 

se buscó con la presente tesis es responder al problema entre la relación de 

la imposición de las medidas de protección y la incidencia de casos de 

violencia contra mujer.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA.  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG. ¿Cuál es el modo en que la imposición de medidas de 

protección se relaciona con la incidencia de casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020?  

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué modo la ineficacia del control de las medidas de 

protección se relaciona con la incidencia de casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020? 

PE2. ¿Cuál es el nivel de efectividad de la imposición de las 

medidas de protección que se relaciona con la incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020? 

PE3. ¿Cómo se relaciona la imposición de las medidas de 

protección con la eficacia de la reducción de la incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020? 

PE4. ¿Cómo se relaciona la imposición de las medidas de 

protección con la eficacia de protección a la víctima en los casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

OG. Describir el modo que la imposición de medidas de protección 

se relaciona con la incidencia de casos de violencia contra la mujer en la 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020  

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Establecer el modo que la ineficacia del control de las 

medidas de protección se relaciona con la incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020 

OE2. Identificar el nivel de efectividad de la imposición de las 

medidas de protección que se relaciona con la incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020 

OE3. Determinar la relación entre la imposición de las medidas de 

protección y la eficacia de la reducción de la incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020 

OE4. Establecer la relación entre la imposición de las medidas de 

protección con la eficacia de protección a la víctima en los casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020 

1.4. JUSTIFICACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

En el desarrollo de la presente tesis, se ha realizado un profundo 

análisis respecto a las medidas de protección dentro de los casos de 

violencia contra la mujer, pues es de entender que este procedimiento 

tutelar que prevé la Ley N 30364, como mecanismo de protección frente 
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a la situaciones de riesgo, busca cautelar la vida en integridad, tanto 

física y / psíquica de la mujer dentro del entorno violencia; no obstante 

se ha podido verificar una serie de situaciones en la cuales se advierte 

reincidencia de las agresiones, por lo que fue necesario realizar un 

análisis desde la doctrina y jurisprudencia, por lo que la investigación es 

un aporte para la comunidad jurídica, en la medida que las medidas de 

protección dictadas en los juzgados de familia, no estén surtiendo 

eficacia para evitar nuevos casos violentos, problemas en el control de 

ejecución y notificación de las mismas.  

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Una investigación tiene justificación práctica, cuando de los 

resultados a los que se arribe se va lograr la solución al problema 

investigado o por lo menos proponer los presupuestos para ello, en la 

presente tesis, se ha logrado comprobar las hipótesis de trabajo, por lo 

que tanto dentro de las conclusiones y recomendaciones se ofrece una 

serie de propuestas para solucionar el problema en beneficio de las 

mujeres víctimas de violencia de género. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

En el desarrollo de la presente tesis se ha observado de modo 

riguroso el procedimiento y la metodología de la investigación científica, 

por lo que los resultados arribados son confiables y tienen entidad 

científica. 

1.5. IMPORTANCIA 

1.5.1. IMPORTANCIA SOCIAL 

La tesis que se presenta, tiene importancia social, ya que si bien 

Ley N° 30364 que ha sido expedida dentro del marco de la prevención, 

sanción y erradicación de toda forma de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar, que a la fecha ha sufrido una serie de 

modificaciones, el índice de casos de violencia contra la mujer no se ha 

reducido, muy por el contrario de un sondeo de las Comisarías de la PNP 
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y de los datos del Poder Judicial y Ministerio Público se advierte que las 

cifras van en aumento, a pesar que en los Juzgados Especializados de 

Familia de Huánuco, se dictan medidas de protección, para tutelar a las 

víctimas, no obstante, ello la violencia contra la mujer no se detiene, por 

ende, es necesario investigar sí estas medidas de protección son 

realmente eficaces. 

1.5.2. IMPORTANCIA JURÍDICA 

La presente investigación tiene importancia en el campo jurídico, 

ya que de los resultados obtenidos, que nos permitieron la comprobación 

de las hipótesis, se logró responder con certeza el problema formulado 

y por lo tanto, la solución del mismo respecto a que corrección de las 

deficiencias de las medidas de protección de acuerdo a la Ley N° 30364 

cuyo fin es prevenir, proteger y erradicar de modo eficaz los actos de 

violencia contra la mujer, por ende, proteger de modo concreto y real a 

las víctimas.  

1.6. LIMITACIONES 

Las limitaciones que se presentaron en el desarrollo de la presente 

investigación científica, correspondió en primer lugar a la obtención de datos, 

pues el universo de población bajo estudio es amplio, conformado por la 

unidad de estudio que fueron las víctimas de violencia familiar, por ende, 

muchas de ellas se han mostrado reacias a ser encuestadas, así como a 

revelar su identidad, lo que demandó mas del tiempo esperado, además de 

ello por el estado de emergencia que se viene atravesando por el COVID 19, 

ello se tornó aún más difícil, pero la tesista logró salvar tales limitaciones. 

 



 

19 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Acuña Capiona, Ingrith, (2019). Dependencia emocional y 

violencia intrafamiliar hacia las mujeres de la Fundación Ser Familia. 

Tesis para optar el grado de maestra en Derecho por la Universidad 

Mayor de San Andrés, La Paz Bolivia, en la cual la autora concluye que: 

¨La presente investigación denominada Dependencia Emocional y 

Violencia Intrafamiliar hacia mujeres de la Fundación Ser Familia, nos 

muestra que existe una fuerte relación entre ambas variables. La 

investigación se la realizo con un tipo de estudio descriptivo 

correlacional, y diseño no experimental de tipo transversal correlacional. 

Para el acopio de información y el análisis de las variables se emplearon 

los siguientes instrumentos: Cuestionario de Dependencia Emocional de 

Lemos y H. Lodoño, el Inventario de Pensamientos y el Cuestionario de 

Variables Dependientes de Maltrato de Echeburúa y Fernández 

Montalvo. Por los resultados obtenidos y de acuerdo al coeficiente de 

Sperman la relación observada en un total de 30 participantes nos 

muestra una relación positiva de 0.826, en la cual afirma que existe una 

relación de dependencia emocional y violencia intrafamiliar. Finalmente, 

de acuerdo a las conclusiones obtenidas en esta investigación se 

recomienda lo siguiente: Promover respuestas de prevención primaria, 

el gobierno debe comprometerse a reducir la violencia contra la mujer, 

ya que se trata de un importante problema de salud pública. Establecer 

programas y talleres hacia la prevención y disminución de la violencia: 

Para poder prevenir círculos de violencia brindar información en los 

colegios, Estructurar programas inclinados a mejorar el nivel de 

dependencia emocional: Elaborar programas basados en los daños 

psicológicos que pueden acarrear la violencia intrafamiliar, y su relación 

con la dependencia emocional. ¨Lo mío es mío y lo tuyo es mío. Análisis 
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de la violencia familia - patrimonial (como manifestación de la violencia 

doméstica) en relación a la violencia económica¨. (Acuña Capiona, 

2019). Comentario. De los resultados arribados en la indicada 

investigación se logró demostrar que existe una relación entre la 

dependencia emocional y la violencia intrafamiliar, por lo que las 

acciones para enfrentar la violencia familiar, en el ámbito de la 

prevención debe ir en realizar acciones a partir de las cuales se mejore 

el nivel de dependencia emocional que tiene la víctima con el agresor. 

Rodenbush Rocha, Claudine. (2015). La tutela de los miembros 

del núcleo familiar en condiciones de vulnerabilidad. El Estado como 

impulsor de políticas públicas de prevención y lucha contra la violencia 

intrafamiliar. Estado de la cuestión en Brasil y España. Tesis para optar 

el grado de doctora en Derecho por la Universidad de Burgos, en la cual 

la autora concluye que: ¨Las políticas sociales – y la educación – se 

sitúan dentro de un tipo particular de Estado. Son formas de interferencia 

del mismo, destinadas al mantenimiento de las relaciones sociales de 

cierta formación social. Por tanto, mediante la participación de la 

sociedad y del Estado en la implementación de políticas públicas podrá 

realizarse la ciudadanía. La superación de la violencia, 

independientemente de la forma que adopte, concretamente la violencia 

intrafamiliar, exige la implicación de todos los sectores de la sociedad, 

siendo las instituciones públicas, académicas y organizaciones de la 

sociedad civil actores fundamentales. En Brasil existen algunas políticas 

públicas que se abarcan la cuestión de la violencia. Sin embargo, son 

muy poco conocidas, 468 además de insuficientes. Hay que dotarlas de 

una mayor difusión entre la población, exigiendo un compromiso mayor 

por parte de las instituciones implicadas en el proceso. Para que se 

implementen las políticas públicas de lucha y prevención contra la 

violencia, serán necesarios los recursos económicos y es competencia 

del Estado revisar y aplicar correctamente tales recursos recaudados 

con este fin, encomendándose a las entidades representativas de la 

sociedad, verificar tanto la ejecución del presupuesto como también la 

respectiva aplicación de los recursos a las políticas públicas. La 
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prevención de la violencia es la mejor alternativa, no se puede pensar en 

políticas de lucha de forma separada, debiéndose trabajar con una 

multiplicidad de acciones que deben ser asumidas por los órganos 

públicos, servicios, agentes sociales y comunitarios mediante programas 

articulados. Es necesario que se reformule el compromiso entre el 

Estado, que se sabe que posee numerosas deficiencias, y los 

ciudadanos, en la búsqueda de la solidaridad y de la justicia social¨. 

(Rodenbush Rocha, 2015)Comentario. El análisis que efectúa la autora 

de la tesis, precisa que la protección a los integrantes de la familia, frente 

a acciones de todo tipo de violencia dentro del mismo entorno, sitúa a 

los miembros más vulnerables es un situación de franqueable 

desigualdad, por ende el Estado requiere una serie de políticas públicas 

que de modo multisectorial, se involucre con la finalidad de enfrentar las 

situaciones de violencia familiar, debiendo asignar un presupuesto 

especial tanto para educación, salud, trabajo, policía, fiscalías y poder 

judicial.  

Jesús Cristóbal, Angélica. (2018). Violencia intrafamiliar y el 

bienestar psicológico, (estudio realizado con adolescentes del Municipio 

de Santa Eulalia, Departamento de Huehuetenango¨. Guatemala. Tesis 

para la obtención del título de licenciada en psicología. En la cual la 

autora concluye que: ¨El bienestar psicológico es parte de la salud en 

sentido más general y se manifiesta en todas las esferas de la actividad 

humana. Es visible que el bienestar psicológico es uno de los cuatro 

dominios de la vida, que incluyen también las competencias 

comportamentales, las condiciones objetivas del ambiente externo y de 

la calidad de vida percibida. El sentido de bienestar psicológico, refleja 

la evaluación personal sobre el conjunto y sobre la dinámica de las 

relaciones entre los dominios. Existe una íntima relación entre lo afectivo 

y lo cognitivo, por lo que el bienestar es definido como la valoración 

subjetiva que expresa la satisfacción de las personas y el grado de 

complacencia, son aspectos específicos o globales de la vida, en los que 

predominan los estados de ánimo positivo. Autoestima, es la capacidad 

desarrollable de experimentar la existencia, conscientes del potencial y 
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necesidades reales; de amar incondicionalmente y confiar para lograr 

objetivos, independientemente de las limitaciones y de las circunstancias 

externas generadas por los distintos contextos en los que corresponda 

interactuar. La propuesta se basa específicamente en: talleres de 

reflexión, en grupos de encuentros y trabajo de autoanálisis en grupo. 

Elevar el estado de ánimo y mejorar la calidad de vida del adolescente 

del municipio de Santa Eulalia, departamento de Huehuetenango¨. 

(Jesús Crístobal, 2018). Comentario. El tema de la violencia familiar y 

sus efectos o consecuencias no es un problema que interesa en el 

derecho, sino en todas las ciencias, por ejemplo desde el ámbito 

psicológico se logró demostrar que la situaciones de violencia familiar, 

afecto el normal desarrollo cognitivo y afectivo de los adolescentes, pues 

cuando éstos proviene de familia que presenta situaciones de violencia, 

genera en muchos casos que sean ellos, también agresivos, además de 

más proclives al consumo precoz de alcohol y drogas, lo que a la larga 

también va a repercutir como un problema de salud pública.  

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Quispe Quirón, Jhonatan, (2018). Relación entre la violencia 

familiar y el feminicidio en Lima 2017. Tesis para optar el título de 

abogado por la Universidad Autónoma del Perú. En la cual el autor 

concluye que: ¨La presente investigación busca determinar si existe 

relación directa alguna entre la violencia familiar y el feminicidio en Lima, 

teniendo como sus objetivos determinar, encontrar si entre la agresión 

física, la agresión psicoemocional y la agresión sexual de la violencia 

familiar tiene relación con el feminicidio íntimo que pueda cometer una 

pareja o ex pareja de la víctima. El tipo de investigación es descriptiva y 

correlacional, de diseño no experimental de corte trasversal, pues estos 

estudios se realizan sin la manipulación de variables, soplo observan los 

fenómenos en su ambiente natural. La población fue de 300 

profesionales y la muestra constituida por 50 profesionales, la técnica 

empleada fue la encuesta y de instrumento un cuestionario de 14 ítems 

con 5 alternativas Likert; su justificación radica en la de descubrir y 

relacionar sobre las distintas formas mediante las cuales se cometen 
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actos de violencia familiar y como estos actos pueden legar hasta el 

feminicidio cometido por una pareja o ex pareja de la víctima. Los 

resultados son presentados mediante cuadros y gráficos para su 

interpretación y discusión, entre estos destacamos que el 82% de los 

encuestados está totalmente de acuerdo en que las constantes 

agresiones físicas contra la mujer ocasionadas por hombres que son 

parejas o ex parejas de la víctima puedan terminar en feminicidio, 

concluyendo que si existe una relación significativa entre la agresión 

física de la violencia familiar y el feminicidio intimo en Lima, 

recomendando a la entidades públicas y sociedad en general la toma de 

políticas públicas orientadas a la protección adecuada de la mujer como 

principal víctima de la violencia familiar en Lima¨. (Quispe Quirón, 2018). 

Comentario. El autor arriba a conclusiones muy importantes, pues ha 

logrado establecer que la mayoría de los casos de feminicidio, presenta 

como antecedentes, un escenario de violencia íntima, sobre todo 

respecto a las agresiones psicológicas, en tal sentido para lograr una 

adecuada prevención del feminicidio se tiene que luchar, primer en el 

tema de la violencia familiar.  

Carhuas Huamán, Santiago L. (2019). Efecto de la Ley Nº 30364 

en la carga procesal por los delitos de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Juanjuí, en el período 2013 – 2016. Tesis para optar el 

grado de maestro en Derecho Penal y Procesal por la Universidad César 

Vallejo, en la cual el autor concluye que: el efecto de la Ley Nº 30364 en 

el JIP de Juanjuí ha sido positivo porque a comparación de los casos 

tramitados con la ley anterior, ha disminuido la carga procesal, (Carhuas 

Huamán, 2019). Comentario.  A modo de comentario podemos afirmar 

que en efecto aparentemente la aplicación de la norma es positiva, ello 

porque ha establecido un proceso distinto a los casos de violencia 

familiar, no obstante a ello, el autor no ha considerado que muchos casos 

son archivados, sobre todo aquellos en los cuales se trata de lesiones 

psicológicas, porque la norma no ha establecido una protocolo o 

instrumento válido para determinar la gravedad de las lesiones 
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psíquicas, por ende, muchos casos fueron archivados o derivados a los 

Juzgados de Paz Letrado, pero no porque la ley ha tenido un efecto 

positivo en la disminución de la violencia familiar. 

Mejía Rodríguez, Ulises. (2019). Factores de riesgo de violencia 

familiar y lesiones traumáticas causadas a personas atendidas en la 

división médico legal de la ciudad de Puno 2014 – 2015. Tesis para optar 

el grado de doctor en criminalística por la Universidad Norbert Wiener. 

Lima, en la cual el autor concluye que: ̈ Se concluye que si existe relación 

entre los factores de riesgo de violencia familiar y las lesiones 

traumáticas en atendidos en la División Médico Legal de la ciudad de 

Puno en los años 2014-2015, al establecerse evidencia significativa 

(valor de chi cuadrado = 60.373 y p= 0.000) entre los factores de riesgo 

de violencia familiar y las lesiones traumáticas 2. Se concluye que existe 

relación significativa (valor de Chi cuadrado = 610.894 y p= 0.000) entre 

los factores de riesgo de violencia familiar a nivel individual y las lesiones 

traumáticas según ciclo de vida y ocupación en atendidos en la División 

Médico Legal de la ciudad de Puno, durante los años 2014 y 2015. 3. Se 

concluye que existe relación significativa (valor de Chi cuadrado = 

20.310 y p= 0.000) entre los factores de riesgo de violencia familiar a 

nivel relacional y las lesiones traumáticas según tipo de familia y 

antecedentes de violencia familiar en atendidos en la División Médico 

Legal de la ciudad de Puno, durante los años 2014 y 2015. 4. Se 

concluye que existe relación significativa (valor de Chi cuadrado = 

23.346 y p= 0.001) entre los factores de riesgo de violencia familiar a 

nivel comunitario y social y las lesiones traumáticas según tipo de familia 

y su agresor en atendidos en la División Médico Legal de la ciudad de 

Puno, durante los años 2014 y 2015¨. (Mejía Rodríguez, 2019). 

Comentario. Esta investigación, efectuadas desde un enfoque de la 

criminalística, logra establecer que los factores de riesgo de la violencia 

familiar se relacionan de modo significativo con los casos de violencia 

familiar, según el tipo de lesión, la forma de violencia y el tipo de familia, 

e incluso respecto a la relación con antecedentes de violencia familiar.  
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Zamudio Cutin, Juan. (2021). Medidas de protección y su 

incidencia en la erradicación de la violencia contra la mujer en el Primer 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 2019. 

En la cual el autor concluye que la problemática de la violencia 

contra la mujer, se encuentra en prioridad para emitir políticas públicas 

en el país, pues es evidente el incremento de la incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en todas sus formas y manifestaciones, sin 

embargo éstas no están siendo efectivas, como ocurre en el caso de las 

medidas de protección que se dictan para evitar nuevos casos frente a 

situaciones de riesgo, es decir, devienen en ineficaces, pues el retiro del 

agresor del domicilio no garantiza el cese de la violencia física ni 

psicológica, lo mismo ocurre con el impedimento de proximidad del 

agresor hacia la víctima no garantiza el cese de la violencia psicológica 

ni la  Cutina prohibición de comunicación de la víctima con el agresor no 

garantiza que pare con la violencia sexual contra la mujer, haciendo uso 

de medios cibernéticos u otro tipo de acoso en el Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Huánuco, es así que la imposición de 

medidas de protección no garantiza el cese de violencia económica o 

patrimonial contra la mujer en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 

2019, (Zamudio Cutin, 2021) 

Ponce Alegría, Yoni, (2020), Eficacia de las medidas de 

protección en casos de violencia familiar en el tercer juzgado de familia 

de Huánuco, 2018. En la cual el autor concluye que: las medidas de 

protección que se han dictado en estos casos no son eficaces, cuyos 

métodos corresponden a resguardar o brindar seguridad frente a 

situaciones de riesgo, no obstantes éstas quedan en el papel, pero no 

se verifica su cumplimiento, (Ponce Alegría, 2021)  
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Solvedilla Canales, Luis. (2016). La violencia familiar y su 

incidencia en el derecho fundamental en la educación. Tesis para la 

obtención del título de abogado por la Universidad de Huánuco.  

En la cual el autor concluye que: ¨La dimensión violencia física, de 

la variable violencia familiar incide positivamente en el derecho 

fundamental a la educación en los estudiantes del nivel primaria de 

menores de la institución educativa N° 2004 “Señor de los Milagros” del 

pueblo joven 19 de mayo del distrito los Olivos 2016, de los grados, 5° y 

6°. Dichos resultados demuestran que, a mayor violencia familiar, en el 

maltrato físico y psicológico y la actitud de los padres y otros familiares 

inciden en la vulneración del derecho fundamental a la educación. 

SEGUNDA: La dimensión violencia psicológica de la variable violencia 

familiar incide positivamente en el derecho fundamental a la educación 

en los estudiantes del nivel de primaria de menores de la institución 

educativa N° 2004 “Señor de los Milagro” del pueblo joven 19 de mayo 

del distrito los Olivos 2016, de los grados 5° y 6° Grado. Dichos 

resultados demuestran que cuanto mayor sea la forma de violencia 

psicológica; insultos, apodos, gritos, comparaciones y hasta minimizar 

de manera intencional, este tipo de violencia incide en el derecho 

fundamental a la educación y los resultados académicos deben ser 

deficientes. TERCERA: La dimensión educación para la paz de la 

variable dependiente derecho fundamental a la educación en los 

estudiantes del nivel de primaria de menores de la institución educativa 

N° 2004 “Señor de los Milagro” del pueblo joven 19 de mayo del distrito 

los Olivos 2016, de los grados 5° y 6° Grado. Se relaciona positivamente 

de acuerdo a la hipótesis de estudio con el derecho fundamental a la 

educación. 84 dichos resultados demuestran que los estudiantes no 

encuentran una tranquilidad que se puedan desarrollar sus habilidades, 

en su casa ni en la escuela, no se les brinda la oportunidad, la tolerancia 

es decir están obligados a cumplir órdenes., entonces cuanto mayor es 

la presión del adulto tiene menos posibilidades de satisfacción por el 

estudio. Por lo tanto, la violencia incide en el derecho fundamental a la 

educación. CUARTA: La dimensión educación para la democracia de las 
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variables derecho fundamental en los estudiantes del nivel de primaria 

de menores de la institución educativa Ni 2004 “Señor de los Milagro” 

del pueblo joven 19 de mayo del distrito los Olivos 2016, de los grados 

5° y 6° Grado. Si damos una mirada a la tabla de esta dimensión y 

veremos que el 50,0% de los alumnos afirma que no existe la tolerancia, 

la legalidad para ellos. Dichos resultados demuestran que el estudiante 

al ser tratado con violencia o formas de violencia, hay mayor será la 

posibilidad que sean deficientes los resultados en sus estudios¨ (p. 94)  

Comentario. El autor ha realizado una investigación muy 

importante, arribando a resultados que le permitieron la comprobación 

de las hipótesis planteadas, logrando demostrar de modo científico, que 

el índice de violencia intra familiar, tiene incidencia directa con la 

situación de educación de los menores que viven dentro de una familia 

en la cual existe situaciones de violencia, no presentan un adecuado 

grado de satisfacción educativo, además de abandono escolar. 

Munguía Véliz, Brigette. (2019). Eficacia de la aplicación de las 

medidas de protección en los delitos de violencia familiar en el Primer 

Juzgado de Familia de Huánuco 2018¨. Tesis para optar el grado de 

maestra en Derecho por la Universidad de Huánuco, en la cual la autora 

concluye que: ¨En nuestro país observamos que el grado alto de 

violencia domestica llamada también Familiar, tanto física, psicológica, 

sexual y económica, permitió que en el año que el gobierno del ex 

presidente Ollanta Humala se promulgara la Ley 30364, “Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar”. (Diario el Peruano, 2015). De lo cual es 

necesario destacar que esta norma califica el daño psicológico como 

delito. Asimismo, La ley en referencia modificó el artículo 124 del código 

penal, por el 124.b, la cual sanciona la lesión psicológica. Objetivo: 

Determinar la eficacia de la aplicación de las medidas de protección en 

los delitos de violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de 

Huánuco 2018. Metodología: tipo de investigación aplicada, enfoque 

cuantitativo, nivel III o llamado correlacional y con diseño descriptivo-

correlacional. La población estará constituida por 1263 expedientes 
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sobre violencia familiar en el primer Juzgado de Familia de Huánuco y la 

muestra fue de 338 expedientes. Conclusión: En cuanto a la eficacia de 

la aplicación de las medidas de protección (Tabla 04) en los delitos de 

violencia familiar en el Primer Juzgado de Familia de Huánuco 2018, 

comprobados a través de los expedientes judiciales resueltos con la 

vigencia de la ley 30364, encontramos que el 81,56% de los expedientes 

tuvieron eficacia en la protección y un 18,44% no hubo la eficacia 

esperada¨. Comentario. La tesis que se emplea como antecedentes, es 

muy importante porque arriba a la conclusión, que las medidas de 

protección que se han impuesto en los casos de delito de violencia 

familiar, en un 81,56% han sido eficaces, por lo que concluye pues que 

dicha norma tiene una aplicación correcta.  

Rodríguez Andia, Max E., (2017). ¨Importancia de la capacitación 

social, en el proceso de minimización del índice de violencia familiar 

2015 – 2016, en la Provincia de Bagua¨. Tesis para obtener el título de 

abogado por la Universidad de Huánuco. En la misma que el autor 

concluye que:  ¨EL mayor índice de violencia familiar se presente en 

situaciones de íntima o conyugal, cuyo índice más elevado ocurre 

cuando el agresor es parte de las fuerzas policiales o de las fuerzas 

armadas; sobre todo a partir de la entrada en vigencia de Ley N 30364 

en la cual se han dispuesto una serie de parámetros para minimizar los 

casos de violencia familiar, sin embargo los resultados demuestran que 

no ha dado resultado ya que no se ha planteado una política  asignación 

de presupuesto para una correcta capacitación social a familias de 

situación de riesgo, para minimizar las situaciones de violencia, pues es 

preventiva y sancionadora, pero no en un estadio previo para evitar 

casos violentos. Comentario. Es menester precisar que la indicada ley 

dispone de dos niveles actuación, la tutelar a través de las medidas de 

protección y la procedimental para investigar, procesal y sancionar al 

agresor, pero no se observa ninguna norma de prevención.  
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA VIOLENCIA FAMILIAR 

La Organización Mundial de la Salud, ha definido a la violencia 

intrafamiliar como el uso deliberado de la fuerza o el poder, ya sea en 

grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo 

o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 

lesiones, muerte, daños, psicológicos, trastornos del desarrollo o 

privaciones, (OMS, 2014) 

Todos los seres humanos nacemos libres y con derechos, principio 

aceptado por los estados en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y a pesar de tener diferencias ninguno es inferior, la familia es 

el núcleo de la sociedad, y lugar donde el hombre conoce de los valores 

morales, sociales, humanos y culturales y con base a ello aprenden de 

relacionarse socialmente, e incluso es obligación de todos los 

integrantes de la familia de tratarse con respeto, las personas que son 

parte de la familia son distintas entre sí, sin embargo estas diferencias 

no implica que algunas sea superiores o inferiores, pues todas las 

personas son iguales en dignidad y tienen los mismos derechos 

humanos, (Nuñez Molina & Castillo Soltero, M, 2009, p. 132) 

La violencia familiar corresponde a actos o conductas de dominio, 

control o agresión física, psicológica, patrimonial o económica, a alguna 

persona con la que se encuentre unida por vínculo matrimonial, 

convivencial, sentimental, parentesco de consanguinidad, afinidad o 

civil, concubinato o relación de pareja, dentro o fuera del domicilio 

familiar. 

Es decir, se presenta dentro del ámbito familiar doméstico, en el 

cual se presentan situaciones de abuso o maltrato entre personas 

emparentadas por consanguinidad o afinidad, como tal podemos afirmar 

que se ha realizado un acto de violencia intrafamiliar cuando se ha 

producido episodios de violencia doméstica ocasionando daños a la 

integridad emocional, psicológica o física, (Corsi, 2014, p. 235)  
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La OMS ha establecido tres tipos de violencia en el entorno intra 

familiar, (OMS, 2014): 

La violencia psicológica que es el ejercicio abusivo del poder que 

se manifiesta en humillaciones, amenazas, intimidación o desprecio, 

cuyas consecuencias son los daños psicológicos y emocionales, como 

la depresión, la ansiedad o aislamiento social. 

La violencia física en la cual en la que el agresor emplea el uso 

de la fuerza, causando golpes, heridas, hematomas, quemaduras, 

fracturas, que dependiendo de la gravedad puede requerir atención 

médica. 

La violencia sexual, implica al abuso sexual mediante la cual se 

obliga a una persona a tener contacto o relación sexual, la misma que 

compromete la estabilidad emocional de quien la sufre.  

Los informes de los CEM a nivel nacional reflejan en la mayoría de 

casos denunciados por violencia familiar, el varón se presenta como 

agresor, y que la mayoría de víctimas son las mujeres seguida de los 

hijos, siendo el mayor porcentaje la violencia de pareja, que no distingue 

edad, educación o nivel socio económico de las personas (CEM, 2022). 

Las consecuencias de la violencia familiar que se presentan con 

mayor intensidad corresponden a la crisis, enfermedades, depresión, 

discapacidad e incluso la muerte, problemas de autoestima y desarrollo 

intelectual; y en los menores y adolescentes se presenta agresividad, 

rebeldía, disminución de rendimiento y conductas dañinas e ilícitas 

(Aguilar Llanos, 2013, p. 268).    

El reporte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que 

a su vez recoge la información de las Comisarías de Familia, los Centros 

de Emergencia Mujer, refieren que los reportes de ayuda por casos de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar se ha 

incrementado con relación al 2019, incluso a partir del 2020 en tiempos 

de pandemia por la COVID 19, con reflejo al 2021, las cifran vienen en 
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aumento, además del Observatorio de Criminalidad del Ministerio 

Público, ya ha establecido que el 60.0% de los feminicidios son íntimos, 

es decir cuando entre el sujeto activo y la víctima, existe o ha existido 

una relación afectivo familiar (CEM, 2022). 

Además, en situaciones de emergencia sanitaria los riesgos de 

sufrir violencia familiar se incrementan en estos espacios cerrados o 

privados, en general se puede afirmar que los casos de familia en 

situaciones de riesgo o vulnerabilidad, se han visto en constante 

situaciones de riesgo, al incrementarse los estresores de afectación a la 

salud mental. 

Dejando las secuelas de ansiedad, miedo, insomnio, además de 

afectaciones en la salud física como problemas somáticos y la salud 

sexual.  

Es importante recordar que la lamentablemente aún existe una 

sobrecarga domestica o sobrecarga hacia la mujer, lo que tiene que 

equilibrarse a efectos de compartir los roles y responsabilidades 

compartidas en las actividades domésticas, (Bendezú Barnuevo, 2012, 

p. 106) 

Pero a pese a ello, muchas familias peruanas, se ha cultivado una 

cultura del machismo, siendo que se han presentado una serie de actos 

de violencia que ocurre dentro de las relaciones intra familiares, como 

los insultos, humillaciones, hostigamiento, control, agresión sexual, 

prohibición de comunicaciones, la sobrecarga de trabajos domésticos, 

además del castigo físico, razón por la cual se reporta que se ha 

incrementado, (Morales Hernández, 2006, P. 797).  

2.2.2. VIOLENCIA DE GÉNERO 

Violencia es la conducta que se realiza de modo consciente, 

voluntario y a propósito que genera algún tipo de daño a la víctima, el 

dado puede ser físico y también emocional o psicológica, y aunque no lo 

parezca las víctimas identifican a este último tipo de daño como el más 
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difícil de borrar, por su parte cuando se habla de género, en el contexto 

de la biología, se hace referencia al sexo, pero para la sociología y el 

derecho el término es cultural y se refiere al conjunto de características 

diferenciadas que cada sociedad reconoce entre hombres y mujeres, 

entonces al hablar de género éste se refiere a los roles socialmente 

construidos, comportamientos, actividades y atributos que una sociedad 

considera como apropiados para hombres y mujeres (Bendezú 

Barnuevo R. , 2019, p. 67). 

La Organización Mundial de la Salud, desde la perspectiva de los 

estudios de género las relaciones entre hombres y mujeres son 

desiguales a favor de os varones, así cuando se habla de violencia de 

género, no se habla de la violencia de mujeres hacia hombres, o entre 

mujeres, sino es sexista dentro de una relación cultural e histórico, que 

determina un género dominante que es el masculino, generando una 

serie de brechas sociales, salariales, laborales, políticas, e incluso 

dentro de la familia, siempre se considera que quien tiene la autoridad 

es el varón, ello en la medida que vivimos en una sociedad machista. 

Dentro del contexto social se entiende a estereotipo de género, 

como aquellas conductas que la misma sociedad y la cultura ha 

establecido para cada uno, es decir, el género masculino y el femenino 

siendo éste, último como débil, sumiso, obediente, preparado para ser 

madre, esposa, hija y hermana (Carhuas Huamán, 2019, p. 102). 

Siendo que cuando la mujer no cumple con el estereotipo de 

género, se justifica la violencia que se ejerce contra ella, pero dentro del 

supuesto que se trata de ejercicio de autoridad, poner orden. 

2.2.3. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

La violencia intrafamiliar o la que se produce dentro del contexto 

familiar no es igual a la violencia que se puede observar en la calle, 

lamentablemente la violencia familiar ocurre en el lugar donde los sujetos 

deben estar más seguros y protegidos que es el propio hogar, en tal 

sentido ésta ocurre cuando uno de los integrantes de la familia ejerce 
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actos de violencia física, psicológica, económica, sexual o patrimonial, 

contra otro miembro de la misma, sobre la cual existe una relación 

asimétrica, es decir un contexto de autoridad o poder del agresor frente 

a la víctima, es decir ejerce fuerza o poder para someter a uno o varios 

miembros de la familia, (Jesús Crístobal, 2018, p. 221). 

El maltrato como forma de violencia, no es justificado en ningún 

caso y es una manifestación de cobardía por parte del agresor, siendo 

que la violencia familiar se puede manifestar en diferentes grados 

mediante conductas agresivas que van desde gritos, insultos, burlas o 

mofas, también silencio indiferencias, castigos, golpes, hasta casos de 

violencia sexual, además de encierros a la víctima, e incluso lesiones 

físicas y psicológicas, que pueden desencadenar en un homicidio. 

Existen factores que facilitan que el agresor ejerza actos de 

violencia contra miembros de su familia teniendo como base la 

subordinación económica, social y emocional de las víctimas, que se 

puede agravar si el agresor tiene o sufre de alguna adicción como el 

consumo de alcohol, drogas, ludopatía, entre otros, también se puede 

manifestar si el agresor presenta problemas psicológicos o laborales, 

situación de la cual resulta difícil el control por parte del sujeto, (Mejía 

Rodríguez, 2019, p. 123). 

La familia que sufre un contexto de violencia deviene una 

disfuncional, ya que los actos de violencia generan traumas en mis 

miembros y la imposibilidad de disfrutar el crecimiento y desarrollo de los 

hijos, se desvanece el criterio de solidaridad, y muchas veces genera el 

quiebre de la familia y la huida de miembros jóvenes. 

El agresor puede ser cualquier miembro del clan, pero 

generalmente la ejercen los padres, sin embargo, al normalizar la 

situación de violencia genera que los miembros desarrollen conductas 

nocivas respecto al respecto de los derechos de los miembros de la 

familia, y se convierten también en agresores al llevar a la etapa de 

adolescentes, jóvenes y adultos, (Rodenbush Rocha, 2015, p. 223). 



 

34 

2.2.4. TIPOS DE VIOLENCIA  

La Ley 30364, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar ha considerado varios 

tipos de violencia que puede sufrir tanto la mujer como los demás 

miembros del clan familiar, entre las se tiene: 

Violencia psicológica. La misma que se entiende como el uso 

deliberado de abuso psicológico, incluyendo el maltrato verbal, acoso, 

aislamiento y privación de recursos físicos, financieros y personales para 

controlar y manipular a cualquier miembro de la familia, (Acuña Capiona, 

2019, p. 76). 

Abuso verbal. Se considera como tal a los actos que tienen a 

rebajar, insultar, ridiculizar, humillar, utilizar juegos mentales e ironías 

para confundir, además de ejercer amenazas de herir, matar, suicidarse, 

llevarse a los hijos. 

El aislamiento corresponde al control abusivo de la vida del otro 

mediante vigilancia de sus actos, movimientos, escucha de sus 

conversaciones, impedimento de cultivar amistades, entre otros. 

Violencia física. La misma que se define como el uso intencional 

de la fuerza física y / o amenazas contra uno mismo, otra persona o un 

grupo de personas o de la comunidad que tiene como consecuencia muy 

probable riesgos para la salud, daños en el cuerpo que puede llegar a la 

muerte, los mismos que pueden llegar desde golpes, cachetadas, 

rasguños, golpes con algún objeto, patadas, jaloneos, lesiones leves, 

medianas o graves, (Ayvar Roldán, 2017, p. 115). 

Violencia sexual. Corresponde a todo acto de connotación sexual, 

así como la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios e 

insinuaciones sexuales no deseados, además de las acciones para 

comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una 

persona mediante coacción por otra, e implica el uso de la fuerza física, 

coerción o la intimidación psicológica con fines de contenido sexual, 
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(Hawie Lora, 2015, p. 317), como besos y caricias no deseadas, 

violación o intento de violación, negarse al uso de profilácticos o impedir 

que alguien acceda a métodos anticonceptivos, tener con contacto 

sexual con personas ebrias, drogadas o inconscientes o que por 

cualquier modo se encuentre incapaz de prestar su voluntad o negativa 

de modo claro, exigir bajo amenaza a mantener relaciones sexuales no 

deseadas. 

Violencia económica. Es el abuso del poder que ejerce el agresor 

para lograr que la víctima, dentro del entorno familiar, tenga dependencia 

económica, controlando y limitando la independencia económica, (Mejía 

Rodríguez, 2019, p. 251), además de los ingresos económicos o 

también, la disposición abusiva de los mismos, la posición del sujeto 

dominante que ejerce de su situación privilegiada y haciendo abuso de 

ella, mediante una serie de restricciones, control, reproche así como una 

serie de actos en lo que el dominante controla los ingresos e 

independencia económico del otro, entre ellos la prohibición a trabajar, 

controlar el dinero e ingresos, retención del dinero, impide a la víctima a 

tener cuentas bancarias, obligación a trabajar sin efectuar el pago que 

corresponde. 

Violencia patrimonial. Corresponde al ejercicio abusivo sobre la 

pérdida o sustracción, además de la retención o apropiación indebida de 

cualquier tipo de bien de propiedad de la víctima y / o perturbación de la 

posesión, tenencia o propiedad de sus bienes muebles e inmuebles, que 

afecta la autonomía y derecho que tiene el sujeto respecto a sus propios 

bienes, (Nuñez Molina & Castillo Soltero, M, 2009, p. 268). 

2.2.5. LA LEY 30364 

La violencia de género, contra la mujer e integrantes de grupo 

familiar, es un serio problema pendiente de resolver en el país, casi a 

diario nos enteramos por las noticias de diversos casos de maltrato y 

violencia en el seno de una familia, y somos testigos de reclamos de la 

incorrecta aplicación de las normas penales que luchan contra la 
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violencia de la mujer e integrantes del grupo familia, el Código Penal 

cuenta con una serie de normas que tienen como objetivo la protección 

de la vida y salud tanto física como mental en el ámbito intrafamiliar, 

también se tiene la Ley N 30364, que derogó a la Ley N 26260, que 

estuvo vigente por más de 20 años, esta ley trataba el tema contra la 

violencia familiar, pero el tipo de proceso antes de la vigencia del Código 

Procesal Penal el proceso duraba más de 4 años, (MIDIS, 2015) 

A la promulgación de la ley, se dio un giro de 180 grados de 

celeridad y protección, en el año 2016 se da el reglamento y la guía 

integral de los Centros de Emergencia Mujer, luego se modificó el Código 

Penal y otras normas, (Tristán, 2014) 

A partir de las conclusiones de la Convención Belem do Pará, 

(1994), para erradicar la violencia contra la mujer por su condición de tal, 

la finalidad de esta convención es para que los derechos de las mujeres 

sean respetados en igualdad a la de un varón, para una tenga una vida 

sin violencia y tenga los mismos derechos sin discriminación en situación 

de igualdad y sin discriminación; en el caso de las mujeres o los 

integrantes del grupo familia que sufran algún tipo de violencia puedan 

tener tutela jurisdicción efectiva de manera célere, pero la finalidad de la 

ley, es la prevenir, sancionar y erradicar, prevenir, prevenir a través de 

las terapias, rehabilitación psicológica, sancionar a cargo del ámbito 

penal, esta ley se crea respecto a la mujer por su condición de tal (ONU, 

1994). 

El concepto de la violencia por su condición de tal, ha sido aclarado 

en el Acuerdo Plenario N 9 – 2019 – CJ/ 116 en su fundamento 20, en el 

cual define lo que es la violencia perpetrada por el agente   contra la 

mujer a causa del incumplimiento, por imposición del estereotipo de 

género, que se entiende como aquel comportamiento que se ha 

impuesto a la mujer que debe ser sumisa, dócil, débil, y cuando ella se 

aparta de este esquema es castigada, (Corte Suprema de Justicia, 2009) 
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Es decir, cuando la mujer rompe estos estereotipos de género, es 

castigada, se entiende como actos de violencia contra la mujer, siendo 

que la ley tiene una serie de principios rectores, para lo cual se ha 

tomado recomendaciones de la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

establecidos en la igualdad y no discriminación entre hombre y mujer en 

el ámbito social, laboral, familiar, además el interés superior del niño, 

porque estamos frente a personas vulnerables, por ello cada autoridad 

de las entidades que corresponden deben tener consideraciones 

especiales al bienestar del niño, respecto a esta situación, (Ayvar 

Roldán, 2017, p. 248) 

El Art.10 de la Ley establece que la valoración de los elementos 

probatorios, se tiene que considerar las reglas de la lógica, la ciencia y 

las máximas de la experiencia, es decir no tomar en cuenta estereotipos 

de géneros y subjetividades, además no se consideran los criterios 

basados en la discriminación, (Castillo Aparicio, 2015, p. 187) 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, es decir, 

cuando el agresor a pesar de estar conminado a cumplir las medidas de 

protección dictadas a favor de la víctima, frente a la ruptura de las 

mismas el agresor comente otro delito, de desobediencia y resistencia a 

la autoridad, previsto en el Art. 368 del Código Penal, modificado, 

establece la pena de 8 años de pena privativa de la libertad en caso se 

infrinja medidas de protección en caso de violencia familiar, (Reyna 

Alfaro, 2019, p. 169). 

La valoración de la declaración de la víctima de acuerdo a lo que 

señala el Acuerdo Plenario N 2 – 2005, será bajo los siguientes puntos, 

la ausencia de incredibilidad subjetiva, es decir que no sea conflicto, odio 

o animadversión; la verisimilitud, es decir que la declaración sea 

corroborada de modo periférica, es decir con otros elementos de 

convicción, como la evaluación psicológica, médico legal, testigos, etc. 

que de certeza a los declarado, y se debe considerar la persistencia en 

la incriminación es decir, estar sostenida en el tiempo; pero esta norma 
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trata también sobre la retractación de la víctima, lo que no opera si es 

sustentada o corroborada, perdiendo efecto tal retractación 

2.2.6. PRINCIPIOS DE LA LEY N 30364 

La ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer e integrantes del grupo familia, se ampara en una serie de 

principios, siendo los más importantes los siguientes: 

El principio de la diligencia debida, para tal efecto se creó un 

proceso especial ante el Poder Judicial, a fin de proteger a la víctima, 

siendo la primera vez que se crea este proceso especial, cuando se trata 

de violencia familiar (Chávez Burga & Lazo Huaylinos, 2015). 

El principio de atención inmediata y oportuna, los operadores de 

justicia nacional, deben atender a la víctima de modo primordial e 

inmediato, para evitar que se agave la situación, evitar y protegerla 

cuando se encuentre en situación de riesgo, debiendo resguardar su vida 

y salud, (Reyna Alfaro, 2019) 

El principio de sencillez y oralidad, en tal sentido se evita mucha 

formalidad, las denuncias tienen que ser recibidas de modo inmediato y 

actuarse de inmediato, siendo plazos muy cortos, (Sevilla Villalta, 2015) 

Y por último el principio de razonabilidad y proporcionalidad, 

realizar un juicio de razonabilidad de acuerdo a las circunstancias, 

(Tristán, 2014); por ejemplo, en el caso de las medidas de protección 

dentro de las 24 horas o 48 en caso de las circunstancias dependiendo 

del riesgo o peligro grave. 

2.2.7. ENFOQUES DE LA LEY 

La referida ley ha establecido una serie de enfoques, para que los 

operadores que administran justicia puedan entender a través de ellos y 

establecer de manera correcta si en el caso se han cometido delito. 
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El generacional, interculturalidad, integralidad, interseccionalidad, 

orientadas al logro de igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres, ya que la violencia se genera por una serie de causas, familiar, 

social, laboral, educacional, (Ramos Ríos, 2013, p. 129) 

Esta ley, enmarcada para la violencia de género o contra la mujer, 

que abarca también a personas en esta de vulnerabilidad, niños, niñas, 

adolescentes y personas de la tercera edad. 

Además, cuando la mujer es víctima de violencia por su condición 

de género, de modo directo irradia también a los menores que viven con 

ella, por ende, las medidas de protección que se dictan están destinadas 

a proteger a todos los integrantes del grupo familiar que se encuentra en 

estado de riesgo, e incluso a todos los que vivan en el mismo hogar, aun 

no tengan el vínculo familiar, siempre que no tengan vinculo contractual 

o laboral. 

De ahí radica la importancia en el ámbito penal y procesal penal, 

ya que se da la creación y modificación de tipos penales, se han creado 

nuevos delitos o incrementado modalidades delictivas, modificando en 

lo ya existentes, cuando se cometan por la condición de género o 

integrantes del grupo familia, por el rompimiento de los estereotipos de 

género agravando la pena (Ayvar Roldán, 2017, p. 208). 

Además, se ha modificado respecto a la actuación de los 

funcionarios públicos en la administración de justicia y modificación a la 

norma procesal, respecto a sus funciones y actuaciones. 

Otra novedad importante de la ley es la creación de dos procesos 

judiciales, de tutela especial, a cargo del Poder Judicial, el Juzgado de 

Familia y el de sanción a cargo del Ministerio Público y Poder Judicial, 

mediante los jueces penales, (Hawie Lora, 2015, p. 163) 

Respecto a los tipos de violencia amparados por la Ley N 30364, 

tenemos la violencia física como golpes en partes del cuerpo, la 

psicológica que corresponde a agresiones mediante gestos y palabras, 
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económica al no otorgar dinero para la manutención del hogar, 

patrimonial el no permitir que la decida sobre el dinero o patrimonio 

familiar, violencia sexual cuando se atenta contra la libertad e 

indemnidad sexual, quienes pueden denunciar los casos de violencia 

puede ser la víctima, la Defensoría del Pueblo, y cualquier persona que 

conozca los hechos de violencia (Defensoría el Pueblo, 

www.paho.org.pe, 2020). 

La actuación del Estado, cuando se cometen actos de violencia, 

establece que la denuncia puede ser verbal o por escrito, y se puede 

acudir a la Comisaría de Familia, pero también se puede acudir ante el 

Juzgado de Familia de Turno o de manera directa a la Fiscalía de Familia 

de Turno, sin necesidad de cumplir con una formalidad especial, en estos 

caso, las autoridades tienen que actuar de modo oportuno y serio dentro 

de las 24 horas ante el Juzgado de Familia, quien tiene que emitir una 

medida de protección cuando el caso es muy grave y 48 cuando es leve, 

si la denuncia es ante la fiscalía de turno, tiene que remitir al Juzgado de 

Familia para dictar las medidas de protección, que se inicia cuando se 

interpone la denuncia, pues las medidas cautelares tiene que ser 

inmediatas y durará hasta que se dicte sentencia en el ámbito penal 

(Bendezú Barnuevo, 2019, p. 459). 

En el ámbito penal, se ha originado una serie de cambios a nivel 

procesal, sobre todo respecto a la celeridad con la que deben actuar, la 

misma que es de responsabilidad, tanto para el fiscal, policía y juez, pues 

frente a estas situaciones la actuación tiene que ser inmediata y urgente. 

Se han modificado los artículos 121 B y 122, 122 B del Código 

Penal incorporando modalidades respecto a la violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar, agravando las penas, cuando se 

producen estos hecho, en incluso respecto al delito de feminicidio, el 

artículo 108 B, y de agresiones sexuales, 176 A, 170, 171, 173, 173, 173 

A , 174 y 177  entre otros, agravando cuando ello ocurre en un contexto 

de violencia de género e integrantes del grupo familia, pero también 

existe la diferenciación entre faltas y delitos, pues en el Código Penal, 
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ha establecido faltas cometidas dentro del contexto de violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar, en el art 441 y 442 las faltas por 

humillación reiterada que no implique daños psicológico, o daño leve, así 

mismo faltas en la persona 

2.2.8. EL IMPACTO DE LA LEY N 30364 

La referida ley, ha establecido una serie de cambios significativos, 

sobre el tema de las lesiones y violación sexual, respecto a estas 

conductas, que implica el rompimiento de los estereotipos del género y 

se encuentra en estado se subordinación frente al agresor; es decir 

cambios muy positivos al tema sancionador, pues ha elevado penas para 

el agresor, reduce la posibilidad de beneficios penitenciarios, entre otros.  

Uno de los principales cambios de la ley, es la doble vertiente que 

tiene, pues contiene a su vez dos tipos de procesos, el especial o 

preventivo, que a su vez es cautelar y tutelar, a cargo del juez de familia 

y el sancionador que corresponde a la fiscalía y juzgados penales 

especializados, (Castillo Aparicio, 2015, p. 158). 

Es decir, en el campo procesal penal, esta ley tiene un impacto 

respecto a la tutela que es un proceso especial, para amparar a las 

víctimas lo que no ocurre en caso de víctimas por otros delitos, por ende, 

frente a ello, se tiene que considerar lo que manda la ley, en el Art. 16 

del Reglamento de esta norma, señala un mínimo formalismo, establece 

que las autoridades tienen que tomar las medidas inmediatas. 

Además, en los Art. 16, 17 y 18 de la ley establece la aplicación de 

las fichas de valoración de riesgo, para determinar la gravedad del 

riesgo, la misma que se elabora y evalúa la situación sin la presencia del 

agresor y prohíbe la confrontación y careo para no afectar más a la 

víctima (Chávez Burga & Lazo Huaylinos, 2015). 

El art. 19 de la indicada ley dispone una serie de plazos muy cortos 

para garantizar la celeridad, debido a la situación de urgencia de la 

situación de riesgo, en el caso del proceso tutelar y / o cautelar por 
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ejemplo, antes para condiciones de riesgo severo el juez tenía 73 horas 

de conocido el hecho y resolver en audiencia, actualmente para estos 

casos es 24 horas y no se requiere la notificación al presunto agresor, 

así como tampoco más medios probatorios que la declaración del 

agraviado o agraviada y la fichas de valoración de riesgo; en casos 

moderados o leves, el juez tiene 48 horas, en los cuales tampoco se 

exige más medios de prueba y en ambos casos se prescinde de la 

audiencia única (Reyna Alfaro, 2019, p. 305). 

Además, esta ley dispone que no está permitida la conciliación no 

transacción, por ende, tampoco opera el principio de oportunidad, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40 de la citada ley. 

2.2.9. EL SISTEMA DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA 

El sistema de protección a la víctima dentro de los establecidos por 

la Ley N 30364, contiene un proceso especial que se tramita ante el 

juzgado de familia, quien es víctimas el encargado de llevar a cabo el 

proceso especial de tutela o protección, otorgamiento de las medidas de 

protección y las medidas cautelares, mientras que la etapa de sanción le 

corresponde a la fiscalía especializada y al juzgado penal la 

investigación y juzgamiento de los casos delictivos, para determinar el 

grado de responsabilidad penal del agresor o agresora (CEM, 2022). 

Entre las medidas provisionales que deben ser dictadas por el juez 

de familia, encontramos dos tipos. 

Las medidas de protección. Destinadas a evitar que víctima 

continúe en una situación de riesgo grave, moderado o leve, siendo 

medidas urgentes y tutelares, las mismas que tienen efecto y duran 

hasta que el caso sea resuelto mediante una sentencia por el juez penal 

(MIDIS, 2015). 

Como ya se ha referido, estas medidas de protección, por su 

naturaleza de tutela provisional, tiene que ser dictada de modo inmediato 

a la denuncia presentada, no siendo necesario una serie de 
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formalidades, pues basta la declaración de la agraviada y la ficha de 

valoración de riesgo, que es realizada por la policía, una vez presentada 

la denuncia, del mismo modo si la denuncia se presenta en el juzgado 

de familia, es ahí donde se elabora la ficha de valoración de riesgo. 

En la indicada ficha se efectúa una serie de preguntas a la víctima 

destinadas a determinar el grado riesgo que presenta, que puede ser 

grave, moderado o leve, y dependiendo de éste, es que el juez de familia, 

ya sea de oficio o porque se le envió la documentación por parte de la 

policía o fiscalía, dependiendo en dónde se presentó la denuncia, es que 

tiene que resolver, en el caso de ser una situación de riesgo grave, 

deberá ser resuelto dentro de las 24 horas, sin necesidad de notificar al 

denunciado y sin que se lleve a cabo una audiencia; en el caso de ser 

un riesgo moderado o leve el juez tendrá 48 horas (Bendezú Barnuevo 

R. , 2019). 

Entre las medidas de protección que se pueden dictar corresponde 

al impedimento de acercamiento, comunicación, prohibición de tenencia 

de armas, como ya se ha referido éstas son temporales y no sólo buscan 

el cese de la violencia intra familiar, preservando la vida, integridad física 

y mental de las víctimas, sino de una u otra manera debe buscar la 

recomposición del grupo familiar, en tal sentido el juez dependiendo de 

la situación concreta o fáctica, cuando la recomposición imposible, no 

obstante deberá motivar su decisión 

Las medidas cautelares. El juez especializado de familia, 

dependiendo de la ficha de valoración que se le presente en el caso 

concreto, podrá dictar cautelares como una asignación anticipada de 

alimentos, régimen de visitas o tenencia temporal, las que tienen 

carácter de ser provisionales, pues éstas se dictarán en definitiva por el 

juez competente mediante una sentencia correspondiente (Ayvar 

Roldán, 2017, p. 273). 

Estas medidas son temporales, porque van a surtir efecto mientras 

dura el proceso penal y concluyen cuando se dicta sentencia, por lo 
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tanto, su finalidad es ser previsora, pues frente a una situación de 

violencia y riesgo para la víctima y su familia, es necesario de disponer 

el tema de alimentos, sobre todo cuando se dispone el alejamiento del 

agresor, además de establecer la situación de la tenencia de los 

menores y del régimen de visitas (Castillo Aparicio, 2015, p. 286). 

2.2.10. PROBLEMAS DE LA LEY N 30364 EN LA PROTECCIÓN A LA 

VÍCTIMA 

La citada ley, si bien tiene muchos aciertos, en el tema de la 

violencia de género y contra los casos de violencia intrafamiliar, es más 

célere que la anterior, en el ámbito de la protección a la víctima  

La declaración en Cámara Gesell. Es muy importante tener en 

cuenta la declaración de la víctima en la actualidad se realiza en Cámara 

Gesell, ya sea menor o mayor de edad, su declaración se realiza 

mediante la técnica de entrevista única para no revictimizar, sin 

embargo; a partir del 2019, en que se modifica el Art. 19 de la  Ley N 

30364, ésta ya no tiene la condición de ser una prueba preconstituida 

como antes y por ende, realizarse únicamente por disposición del fiscal; 

sino como prueba anticipada y tiene que ser requerida al juez de 

investigación preparatoria, lo que trae consigo una serie de 

inconvenientes para el desarrollo del proceso, ya que existe una 

saturación para la realización de la misma. 

En esta situación ocurre que el juzgado de investigación 

preparatoria señala fecha y hora para su realización, pero de acuerdo a 

su disponibilidad y no a la del fiscal, lo que genera que los plazos se 

extienden innecesariamente, por otro lado las cabinas o salas de 

Cámara Gesell se encuentra a disposición del Instituto de Medicina Legal 

del Ministerio Público, por ende, falta coordinación para su realización, 

pues no sólo se realizan entrevistas en casos de violencia intra familiar 

o contra la mujer, sino también por violencia sexual; y otro tema 

problemático es la notificación, lo que origina que muchas de estas 

entrevistas se suspendan. 
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Las medidas de protección o cautelares.  Es verdad que la Ley 

N 30364 presenta una serie de mejorar respecto de la Ley N 26260, a 

partir de noviembre del 2015, pero la modificación más importante, es 

respecto a las medidas de protección hacia los Juzgado de Familia, ello 

también se ha ido modificando, Mediante el Decreto Legislativo 1386 

busca dar mayor celeridad a lo que ya estaba establecido respecto a los 

plazos para dictar las medidas de protección, de 72 horas hacia las 24 

horas en casos severos y 48 horas en los menos graves, luego mediante 

la Ley N 30862, que modifica de modo drástico de protección a la 

víctima, la última modificación del Código del Niño y Adolescente del 29 

de diciembre del 2015 con la Ley N 30403, en marzo del 2019 se da la 

última modificatoria al Reglamento de la Ley que hace que sea más 

eficaz.  

Respecto a ello, por ejemplo, en caso de riesgo severo el plazo 

para dictar las medidas de protección era de 72 horas, en la actualidad 

es de 24 horas y en casos de riesgo moderado o leve es de 48 horas 

desde que toma conocimiento del hecho 

Además, la misma norma establece que en los casos de riesgo 

severo la policía puede resguardar el lugar, además debe adoptar algún 

tipo de medidas de protección urgentes y necesarias sin necesidad que 

el juez haya dictado medidas de protección, pues esta situación es de 

riesgo para la vida o salud de la víctima, por ejemplo, si el agresor es 

reincidente, si no tiene familia de apoyo. 

Para para ello existe la ficha de valoración de riesgo, en la cual se 

evalúa, por medio de una serie de indicadores y preguntas, de las cuales, 

se logrará determinar la situación de riesgo severo, moderado o leve. 

Ante la situación de riesgo severo, el juzgado prescinde de la 

audiencia, pero en otras situaciones en juzgado tiene que llamar a 

audiencia a las partes, además la ley establece a través de las 

modificatorias que sólo con la ficha de evaluación de riesgo puede dictar 
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las medidas de protección, el juez de oficio otorga dichas medidas de 

protección. 

Es decir, no se requiere de medios probatorios, basta con acudir a 

la instancia correspondiente, por ejemplo la policía no puede rechazar la 

denuncia de plano si es que no hay lesiones, tiene que realizar la ficha 

de valoración de riesgo, pues se exceptúan todo tipo de formalidades, la 

víctima no requiere acudir con un abogado, pues busca protegerla de 

modo integral por ser persona en situación de vulnerabilidad, la 

protección por parte del Centro Emergencia Mujer es gratuita que tiene 

profesionales de asistencia legal y psicológica. 

Lo que busca la ley es erradicar todo tipo de violencia, la celeridad 

con la que se debe actuar tanto la policía, fiscalía y juzgados, pues de 

no ser así, se incurre en delito de omisión de funciones o retardo en la 

impartición de justicia. 

No obstante, a todo ello, la Ley N 30364 y su reglamento, a pesar 

sus modificatorias, sobre todo respecto al proceso especial de etapa de 

protección encargado a los juzgados de familia, al dictar las medidas de 

protección y / o medidas cautelares, presenta una serie de deficiencias, 

que se reflejan en el resultado de desprotección a las víctimas de 

violencia intrafamiliar, es decir mujeres e integrantes del grupo familiar. 

Estas falencias corresponden a: 

La notificación de las medidas de protección y cautelares. El 

Juzgado de Familia dicta las medidas de protección y la notificación está 

a cargo del personal auxiliar del Poder Judicial, siendo que ahí se genera 

demora, obviamente por la excesiva carga procesal existente, pues en 

casos en los cuales las medidas son dictadas de modo urgente, al no 

requerir la presencia del agresor, se le notifica de la resolución o auto 

que resuelve las medidas de protección, pero éstas se ejecutarán de 

inmediato, obviamente se requiere que éste sea debidamente notificado. 
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Además, cuando nos encontramos ante una situación de riesgo 

moderado o leve, el juez tiene que resolver dentro de las 48 horas, en 

audiencia, para tal efecto tiene que notificarse a todos los sujetos 

procesales, esto es agraviada y agresor, ahí se genera una situación 

problemática, pues cuando no se logró una notificación válida, o se obra 

la devolución del cargo de notificación, la diligencia tiene que 

reprogramarse, generando retardo para impartir justicia en este extremo. 

La ejecución de las medidas de protección. Respecto a éstas, 

hay que tener en consideración si estamos ante una medida cautelar, 

como la asignación anticipada de alimentos, siendo que la ser dictadas 

por el juzgado de familia, tienen que ser ejecutadas por éste ha solicitud 

de la parte interesada, ante la omisión de agresor, en tal sentido se 

observa una serie de deficiencias para la notificación y la liquidación de 

la misma, ya que en tales casos se dilata de modo innecesario, tanto la 

realización de la liquidación, como el requerimiento al agresor, pues tal 

notificación tiene que ser personal. 

De otra parte las medidas de protección, luego de ser dictadas por 

el juzgado de familia y notificadas por el personal del Poder Judicial son 

derivadas a la Policía Nacional de Perú, quienes son los encargados de 

la ejecución dentro de las 24 horas, siendo que la norma y el reglamento 

dispone que se tiene que realizar, bajo responsabilidad un plan de 

patrullaje, es decir, las víctimas ingresan a una estrategia de protección, 

para evitar casos de reincidencia o nuevos actos de agresión, sin 

embargo, ello no viene sucediendo por la sobrecarga de casos de 

violencia intra familiar que se presenta. 

Además, en casos de flagrancia delictiva, la misma norma 

establece que la policía puede disponer de medidas de protección 

inmediatas y urgentes, destinadas a resguardar la vida e integridad física 

de las víctimas, sin necesidad que éstas sean dictadas por el juez de 

familia, lo que tampoco viene sucediendo. 
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Estas son falencias de la norma y la operatividad de la misma, en 

la medida que el Estado no invierte en dotar de mayor logística y 

presupuesto a las Comisarías de Familia, a los Centros de Emergencia 

Mujer, es decir de mayor personal, patrulleros, etc. tampoco, invierte en 

capacitar a todas las entidades involucradas en el tema; falta inversión 

para capacitar e instruir o educar, el CEM brinda capacitaciones entre 

fiscalía y juzgados, en colegios y centros de educación, pero no está 

dando los resultados esperados. 

Es decir, todos los órganos del Estado deben estar capacitados al 

pueblo a la sociedad, entre las medidas de protección y medidas 

cautelares que se dan son de oficio o de parte de la agraviada, entre las 

medidas cautelares se tiene la asignación económica provisional, 

tenencia o régimen de visitas. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Bien jurídico. Bienes materiales e inmateriales, así como derechos que son 

protegidos por la ley 

Eficacia. Este término se orienta que el efecto, es decir es la capacidad que 

se tiene para lograr o producir el efecto esperado para determinado objeto o 

cosa 

Eficiencia. Termino que se entiende como la capacidad de poder cumplir de 

modo íntegro y adecuado una función asignada 

Ejecución. Realización de una acción en cumplimiento de lo dispuesto y 

ordenado. 

Erradicar. Eliminar o suprimir una cosa de manera completa o definitiva, 

especialmente algo negativo o perjudicial y que afecta a una o muchas 

personas. 

Ley. Norma o regla establecida por el congreso de la república que es de 

obligatorio cumplimiento mientras se encuentra vigente. 
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Prevención. Medida o disposición que se toma de manera anticipada para 

evitar que suceda algo que resulta ser negativo. 

Sanción. Penalidad que se impone a una persona por haber infringido una 

norma jurídica o un deber establecido en ella. 

Victima. Persona que sufre un daño o perjuicio a causa de determinada 

acción o suceso. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo negativo con la incidencia de casos de violencia contra la mujer en 

la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

Ho. La imposición de las medidas de protección no se relaciona de 

modo negativo con la incidencia de casos de violencia contra la mujer en 

la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. La ineficacia del control de las medidas de protección 

realizado por la Policía Nacional del Perú relaciona de modo significativo 

con la incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

Ho. La ineficacia del control de las medidas de protección realizado 

por la Policía Nacional del Perú no se relaciona de modo significativo con 

la incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

HE2. El nivel de efectividad de la imposición de medidas de 

protección se relaciona de modo significativo con la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020 
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Ho. El nivel de efectividad de la imposición de las medidas de 

protección no se relaciona de modo significativo con la incidencia de 

casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020 

HE3. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de la reducción de incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Corporativa de 

Amarilis, 2020 

Ho. La imposición de las medidas de protección no se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de la reducción de incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Corporativa de 

Amarilis, 2020 

HE4. La imposición de las medidas de protección no se relaciona 

de modo significativo con la eficacia de protección a la víctima en los 

casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Corporativa 

de Amarilis, 2020 

Ho. La imposición de las medidas de protección no se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de protección a la víctima en los casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Corporativa de 

Amarilis, 2020 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

(Vx): Imposición de medidas de protección  

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE  

(Vy): Incidencia de casos de violencia contra la mujer  
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

V1.  Imposición de 

medidas de 

protección  

Ineficacia del control 

 

 

 

Nivel de efectividad 

Cantidad de efectivos 

policiales  

Falta de 

especialización de la 

policía  

 

Cantidad de juzgados 

Defectos en la 

notificación 

 

 

 

V2. Incidencia de 

casos de violencia 

contra la mujer. 

Eficacia en la reducción 

 

Eficacia de protección 

 

Reducción de casos 

Valoración de riesgos 

 

Protección a victimas 

Reincidencia 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO INVESTIGACIÓN 

La presente tesis es de tipo aplicado, porque busca la generación de 

conocimiento científico del problema cuya solución debe ser aplicada en 

beneficio de la sociedad, en este caso en el aspecto jurídico. (Carrasco Diaz, 

2009, p. 65) 

3.1.1. NIVEL DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación tiene descriptivo – explicativo porque se 

ha descrito el problema de investigación, que fue descompuesto en cada 

uno de sus elementos, además se efectúo una explicación del mismo, 

(Hernández S. 2014, p. 39). 

3.1.2. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

El enfoque de la tesis es cuantitativo, porque se han medido de 

modo numérico, los indicadores que contienen de cada variable de 

estudio, (dependiente e independiente), a partir de lo cual, ha permitido 

obtener los resultados mediante la estadística descriptiva, lo que nos 

permitió contrastar las hipótesis, (Hernández S. 2014, p. 45) 

3.1.3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente tesis tiene un diseño correlacional, ya que se la logrado 

establecer la relación que existe entre las variables, tanto dependiente 

como independiente; (Carrasco, 2009, p. 113), además es una 

investigación no experimental, porque la investigadora no ha manipulado 

las variables, sólo las ha observado y analizado tal y como se presentan 

en la realidad, (Cazau, 2006, p. 69) 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Estuvo compuesta por el total de casos de violencia contra la mujer 

cuyos casos se han tramitado en el 2020, en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, que es la fiscalía especializada en materia de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, cuya cantidad, 

de acuerdo con la información proporcionada por la Presidencia de la 

Junta de Fiscales de Huánuco, que corresponde a 56 casos en los 

cuales se observó incumplimiento de las medidas de protección; también 

se consideró como población a fiscales de la referida fiscalía, que son 

16 profesionales.  

3.2.2. MUESTRA 

La obtención de la muestra fue no probabilística, a intención de la 

investigadora prefiriendo los casos en los cuales el fiscal emitió 

acusación, para tal efecto se tomó como referencia 10 casos tramitados 

en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, que contiene 

medidas de protección, obviamente dictadas por el juzgado 

especializado de familiar durante el 2020, pero iniciados en el 2019; 

precisando que de ellas, no se nos permitió extraer copias, solamente 

los datos que se anotaron en la tabla correspondiente, sin nombres para 

guardar la reserva del proceso; además de los fiscales de la indicada 

fiscalía que corresponde a 16, siendo que profesionales se contó con la 

totalidad, porque la población es pequeña. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para la obtención de datos respecto a cada una de las variables, se va 

a acceder a las siguientes fuentes de información (unidades de análisis) 

Análisis documental. Aplicadas a las lecturas de material bibliográfico, 

para tal efecto se van a utilizar el instrumento de fichas textuales, de 

comentario y de resumen, respectivamente 
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Análisis de casos. Aplicados a los casos de violencia contra la mujer 

tramitados en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, durante el 

2020, para tal efecto se va a utilizar como instrumento la guía de análisis  

Encuesta. Esta técnica nos permitirá la obtención de los datos 

necesarios de información requeridos en el presente trabajo de investigación, 

que será aplicada a la muestra conformada los profesionales las víctimas de 

violencia contra la mujer para tal efecto la técnica del cuestionario anónimo, 

con preguntas cuyas respuestas son politómicas, de acuerdo a la Escala de 

Valores de Likert, de acuerdo a la siguiente tabla: 

Tabla 2  

Escala de Valores de Likert 

Respuesta Valor 

Muy de acuerdo 5 

De acuerdo 4 

Es indistinto 3 

En desacuerdo  2 

Muy en desacuerdo  1 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Luego de su recolección, los datos fueron ordenados y clasificados 

según las variables determinadas para su correspondiente análisis, previo a 

ello se realizó la prueba de confiabilidad por el sistema Alfa de Cronbach, con 

5 sujetos a quienes se les encuestó, obteniendo como resultado el siguiente: 

 

α (ALFA) = 0.9505234 

K (NUMERO DE ITEMS) = 8 

∑Vi (VARIANZA DE CADA ITEM)= 11.84 

Vt (VARIANZA TOTAL) = 63.36 
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Por lo que, de acuerdo a la tabla de confiabilidad, el coeficiente obtenido 

es 0.950, lo que significa que es bastante bueno para continuar con la 

aplicación de los instrumentos.  

Los datos obtenidos han sido procesados mediante la estadística 

descriptiva logrando obtener los porcentajes, que fueron presentados en 

tablas, figuras y un análisis por cada uno de los resultados obtenidos, para tal 

efecto se ha empleado el estadístico SPSS, logrando obtener resultados con 

los cuales se logró la comprobación de hipótesis. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. OBSERVACIÓN DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

Tabla 3  

¿La cantidad de efectivos policiales de la Comisaría de Familia es suficiente para 

efectuar el control de las medidas de protección? 

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 0 0.00% 

De acuerdo 0 0.00% 

Es indiferente 2 12.50% 

En desacuerdo 14 87.50% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 1 

¿La cantidad de efectivos policiales de la Comisaría de Familia es suficiente para 

efectuar el control de las medidas de protección? 
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Análisis e interpretación de resultados 

A la primera pregunta aplicada a la muestra de estudio a efectos de 

conocer si la cantidad de efectivos policiales de la Comisaría de Familia, 

es suficiente para efectuar el control de las medidas de protección, pues 

la ley, asigna a la policía esta función, e incluso la de realizar rondas 

inopinadas para verificar el cumplimiento de las mismas, el 87.50% dijo 

estar en desacuerdo y el 12.50% que es indiferente, al respecto cabe 

precisar que la cantidad de efectivos policiales asignados, es insuficiente 

para poder efectuar adecuado control. 
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Tabla 4  

¿La falta de especialización de los efectivos policiales de la Comisaría de Familia, en 

temas de violencia contra la mujer genera ineficacia del control de las medidas de 

protección? 

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 12 75.00% 

De acuerdo 0 0.00% 

Es indiferente 0 0.00% 

En desacuerdo 4 25.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 2  

¿La falta de especialización de los efectivos policiales de la Comisaría de Familia, en 

temas de violencia contra la mujer genera ineficacia del control de las medidas de 

protección? 
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Análisis e interpretación de resultados 

De la segunda pregunta aplicada a la muestra, a efectos de 

conocer su opinión si la falta de especialización de los efectivos policiales 

de la Comisaría de Familia, en temas de violencia contra la mujer, índice 

en la ineficacia del control de las medidas de protección, al respecto el 

75.00% precisó estar muy de acuerdo, con lo cual se confirma que 

existen problemas, porque falta especialización, para enfocar su función 

respecto a este problema tal delicado que es la violencia contra la mujer, 

en tal sentido esta falta de conocimiento, origina que el contra de las 

medidas de sea eficaz. 
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Tabla 5  

¿La cantidad de juzgados de familia en la ciudad de Huánuco, genera acumulación de 

trámite de medidas de protección, evitando ser resueltos con celeridad?  

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 3 18.75% 

De acuerdo 13 81.25% 

Es indiferente 0 0.00% 

En desacuerdo 0 0.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.0%% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 3  

¿La cantidad de juzgados de familia en la ciudad de Huánuco, genera acumulación de 

trámite de medidas de protección, evitando ser resueltos con celeridad? 
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Análisis e interpretación de resultados 

La tercera pregunta que se aplicó a la muestra encuestada fue para 

conocer si la cantidad de Juzgados Especializados de Familia en la 

ciudad de Huánuco, genera acumulación de trámite de medidas de 

protección, evitando ser resueltos con celeridad, al respecto el 81.25% 

dijo estar de acuerdo y el 18.75% muy de acuerdo, por lo que se confirma 

que los tres juzgados de familia de Huánuco, no son suficientes para 

atender todos los casos de medidas de protección que corresponde a la 

ciudad misma, distritos de Pillco Marca, Amarilis, y todos los demás 

distritos de Huánuco Capital, por ende, los trámites demoran más del 

tiempo esperado, aún se trate de casos urgentes, afectando la celeridad 

del trámite.  
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Tabla 6  

¿Los defectos en la notificación de las medidas de protección por parte del Poder 

Judicial, genera ineficacia su ineficacia? 

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 0 0.00% 

De acuerdo 10 62.50% 

Es indiferente 2 12.50% 

En desacuerdo 4 25.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 4  

¿Los defectos en la notificación de las medidas de protección por parte del Poder 

Judicial, genera ineficacia su ineficacia? 

 

  

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

0,00%

62,50%

12,50%

25,00%

0,00%

A
lt

er
n

at
iv

as

Porcentajes

Pregunta N 4

Muy de acuerdo De acuerdo Es indiferente

En desacuerdo Muy en desacuerdo



 

63 

Análisis e interpretación de resultados 

La cuarta pregunta estuvo destinada a conocer la opinión de la 

muestra, si los defectos en la notificación de las medidas de protección, 

por parte del Poder Judicial genera ineficacia de las medidas de 

protección, al respecto el 62.50% respondió estar de acuerdo, lo que 

confirma, que existen problemas en la notificación, ello porque el Poder 

Judicial cuenta con una central de notificaciones que atiende todos los 

juzgados y procesos, por ende, no se dan abasto para notificar las 

medidas de protección, a pesar que son urgentes.  
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4.1.2. OBSERVACIÓN DE LA VARIABLE DEPENDIENTE  

Tabla 7  

¿A través de la imposición de las medidas de protección se ha logrado reducir los casos 

de violencia contra la mujer en la ciudad de Huánuco? 

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 0 0.00% 

De acuerdo 1 6.25% 

Es indiferente 3 18.75% 

En desacuerdo 12 75.00% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 5  

¿A través de la imposición de las medidas de protección se ha logrado reducir los casos 

de violencia contra la mujer en la ciudad de Huánuco? 
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Análisis e interpretación de resultados 

De la quinta pregunta aplicada a la muestra encuestada para 

conocer su opinión si a través de la imposición de las medidas de 

protección se ha logrado reducir los casos de violencia contra la mujer 

en la ciudad de Huánuco, el 75.00% respondió estar en desacuerdo, 

mientras que el 18.25% dijo que es indiferente y sólo el 6.25% respondió 

estar de acuerdo, con lo que se confirma que la imposición de medidas 

de protección, por su propia ineficacia en la demora y control, no ha 

logrado reducir los casos de violencia contra la mujer. 
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Tabla 8  

¿La medida de protección dictada por el Juez Especializado de Familia fue emitida 

valorando el riesgo presentado? 

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 0 0.00% 

De acuerdo 5 31.25% 

Es indiferente 0 0.00% 

En desacuerdo 11 68.75% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 6  

¿La medida de protección dictada por el Juez Especializado de Familia fue emitida 

valorando el riesgo presentado? 
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Análisis e interpretación de resultados 

La sexta pregunta que se aplicó a la muestra fue para conocer su 

opinión si la medida de protección dictada por el Juez Especializado en 

lo Penal, fue emitida valorando el riesgo presentando, al respecto el 

68.75% dijo estar en desacuerdo, mientras que el 31.25% refirió estar de 

acuerdo; de ello se desprende que la mayoría de casos, al dictar la 

medida de protección no se ha tenido en cuenta el riesgo presentado, lo 

que se confirma, también de la observación de casos, pues en la mayoría 

se ordenó el alejamiento del agresor, la incomunicación con la víctima y 

no volver a agredir, pero no se consideró el riesgo latente o presentado 

por la víctima. 
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Tabla 9  

¿La medida de protección, fue eficaz para proteger a la víctima de violencia? 

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 0 0.00% 

De acuerdo 3 18.75% 

Es indiferente 0 0.00% 

En desacuerdo 12 75.00% 

Muy en desacuerdo 1 6.25% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 7  

¿La medida de protección, fue eficaz para proteger a la víctima de violencia? 
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Análisis e interpretación de resultados 

La séptima pregunta que se aplicó a la muestra, fue para conocer 

si la medida de protección fue eficaz para proteger a la víctima de 

violencia, al respecto el 75.00% dijo estas en desacuerdo y el 6.25% muy 

en desacuerdo y sólo el 18.75% preciso estar de acuerdo, de ello se 

confirma que la medida de protección que se impone a favor de la 

víctima, solo en muy pocos casos protege, y en la mayoría de ellos no 

ocurre. 
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Tabla 10  

¿Existe alto grado de reincidencia por parte los agresores a quienes se les impuso 

medidas de protección? 

Alternativas f % 

Muy de acuerdo 12 75.00% 

De acuerdo 0 0.00% 

Es indiferente 2 12.50% 

En desacuerdo 2 12.50% 

Muy en desacuerdo 0 0.00% 

Total 16 100.00% 

 

Figura 8  

¿Existe alto grado de reincidencia por parte los agresores a quienes se les impuso 

medidas de protección? 
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Análisis e interpretación de resultados 

La octava pregunta aplicada a la muestra encuestada, fue para 

conocer si existe un alto grado de reincidencia por parte de los agresores 

a quienes se les impuso medida de protección; el 75.00% de la muestra 

dijo estar muy de acuerdo, el 12.50% que es indiferente y sólo el 12.50% 

respondió estar en desacuerdo; de ello se confirma que, por la ineficacia 

de la imposición y control de dichas medidas, se presenta un alto grado 

de reincidencia.  
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4.1.3. RESULTADOS DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE CASOS 

Tabla 11  

Observación y análisis de los casos 

N° 
Orden 

N° 
Carpeta 
Fiscal 

Pregunta 
1 
¿Hubo 
medidas 
de 
protección 
en caso 
anterior? 

Pregunta 2 
¿Qué medida de protección dicto el Juez 
de Familia? 

Pregunta 3  
¿El Juez de 
Familia 
actúo con 
celeridad 
para dictar 
la medida 
de 
protección?  

Pregunta 4 
¿La PNP 
informó al Juez 
periódicamente 
sobre el control 
de la medida 
de protección? 

Pregunta 5 
¿El Juez o 
fiscal 
pidieron 
informes a 
la PNP 
sobre el 
cumplimien
to de las 
medidas de 
protección?  

Pregunta 6 
¿Se verificó 
reincidencia 
en la 
agresión? 

1 458-2020 si Prohibición y abstención de ejercer actos 
de violencia contra la agraviada 

No No No Si 

2 415 –  
2020 

si Abstenerse de realizar acto de violencia 
a la agraviada 

No No No Si 

3 158-  
2020 

Si Abstenerse de ejercer violencia contra la 
agraviada 

No No No Si 

4 2020-
1428 

Si Prohibición de realizar actos de violencia 
contra la agraviada 

Si No No Si 

5 1291-
2020 

Si Abstenerse de ejecutar maltrato físico y / 
o psicológico contra la agraviada 

No No No Si 

6 972-2020 Si Prohibición de realizar actos de violencia 
contra la agraviada 

Si No No Si 

7 973-2020 Si Abstenerse de ejercer violencia contra la 
agraviada 

Si No No Si 

8  485-2020 Si Prohibición de realizar actos de violencia 
contra la agraviada 

No No No No 

9 941-2020 Si No acercarse a la agraviada ni 
comunicarse con ella 

No No No No 

10 1927- 
2020 

Si No acercarse ni comunicarse con la 
agraviada 

No No No No 
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Análisis e interpretación de resultados 

De la observación y análisis de los casos que han conformado la 

muestra, se tiene que en todos los casos el Juez Especializado de 

Familia ha dictado medidas de protección, en cuya mayoría de casos el 

juez ordenó la abstención o prohibición de volver agredir a la víctima y 

en 2 de ellos, consistió en el alejamiento de la vivienda y no comunicarse 

con la víctima.  

Pero en la mayoría de los casos, el Juez Especializado de Familia 

de Huánuco no ha actuado con celeridad para dictar la medida de 

protección, además en ningún caso la PNP ha informado al Juez sobre 

el control de las medidas de protección, además el ningún caso el juez 

ni el fiscal ha pedido informes a la PNP sobre el cumplimiento de las 

medidas de protección. 

En la mayoría de los casos, se ha verificado casos de reincidencia 

de violencia contra la mujer, por parte del agresor que ha contado con 

medidas de protección. 
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4.2. COMPROBACIÓN Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para la prueba de las hipótesis, se plantearon las hipótesis de 

investigación y las hipótesis nulas tanto para la general y las específicas, luego 

se determinó el coeficiente de correlación de Pearson (r) empleando el 

software SPSS (versión 25), en el que se ingresó los datos de las variables. 

Del mismo modo para la interpretación se utilizó la siguiente tabla 

Tabla 12  

Interpretación  

Por debajo de .60  Es inaceptable 

De .60 a .65  Es indeseable 

Entre .65 y .70  Es mínimamente aceptable 

De .70 a .80  Es respetable 

De .80 a .90  Es muy buena 

 

4.2.1. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

La hipótesis general se formuló en el siguiente sentido 

HG. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la incidencia de casos de violencia contra la mujer 

en la Fiscalía Provincial de Amarilis, 2020 

Ho. La imposición de las medidas de protección no se relaciona de 

modo significativo con la incidencia de casos de violencia contra la mujer 

en la Fiscalía Provincial de Amarilis, 2020 

Ho: ρ=0 

HG. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la incidencia de casos de violencia contra la mujer 

en la Fiscalía Provincial de Amarilis, 2020 

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 
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Tabla 13  

Correlación entre la imposición de las medidas de protección y la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer  

Correlaciones 

 

 

Imposición de 

medidas de 

protección 

 

Incidencia de casos de 

violencia contra la mujer  

 

Imposición de 

medidas de 

protección 

Correlación de Pearson 1 ,931** 

Sig. (bilateral)  ,004 

N 16 16 

Incidencia de 

casos de 

violencia contra 

la mujer  

Correlación de Pearson ,931** 1 

Sig. (bilateral) ,004  

N 
16 16 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.004 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HG. La 

imposición de las medidas de protección se relaciona de modo 

significativo con la incidencia de casos de violencia contra la mujer en la 

Fiscalía Provincial de Amarilis, 2020. Consecuentemente se observa una 

correlación positiva alta con un “r” = 0,931, lo cual nos permite aseverar 

que, la imposición de las medidas de protección en casos de violencia 

contra la mujer, no ha frenado o disminuido su incidencia, los que se ha 

analizado a partir de 4 dimensiones, el control de las medidas, cuyo 

resultado reflejó que la Policía Nacional del Perú, específicamente de la 

Comisaría de Familia, no realizado un control efectivo del cumplimiento 

de las medidas de protección; además se comprobó que la imposición 

de las mismas por parte del juzgado de familia, no son efectivas; en tal 

sentido no se han reducido los casos de violencia contra la mujer, por lo 

que no existe una eficaz protección a las víctimas, logrando establecer 

un alto grado de reincidencia. 

Ello también se comprobó a partir de la observación y análisis de 

casos, pues se ha verificado, que si bien en todos se han dictado 

medidas de protección, no se ha tenido en cuenta de modo particular el 
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riesgo frente a actos de violencia, pues en la mayoría se ordena al 

agresor no volver a agredir, tanto física como psicológicamente a la 

víctima y en muy pocos se ordenó el alejamiento e incomunicación del 

agresor; pero no se ha efectuado el control de cumplimiento por parte de 

la policía, ni se han emitido informes al respecto, e incluso tampoco, el 

juez y fiscal los han solicitado, apreciando que en la mayoría de ellos, se 

presenta reincidencia de casos de violencia.  

4.2.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

Las hipótesis específicas se plantearon del siguiente modo: 

Hipótesis especifica 1 

HE1. La ineficacia del control de las medidas de protección 

realizado por la Policía Nacional del Perú se relaciona de modo 

significativo con la incidencia de los casos de violencia contra la mujer, 

en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

Ho. La ineficacia del control de las medidas de protección realizado 

por la Policía Nacional del Perú no se relaciona de modo significativo con 

la incidencia de los casos de violencia contra la mujer, en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

Ho: ρ=0 

HE1. La ineficacia del control de las medidas de protección 

realizado por la Policía Nacional del Perú se relaciona de modo 

significativo con la incidencia de los casos de violencia contra la mujer, 

en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 

 

 



 

77 

Tabla 14  

Correlación entre la ineficacia del control de las medidas de protección realizado por la 

Policía Nacional de Perú y la incidencia de casos de violencia contra la mujer  

Correlaciones 

 

Ineficacia del 

control de las 

medidas de 

protección 

realizado por 

la Policía 

Nacional del 

Perú 

Incidencia de 

casos de 

violencia 

contra la mujer 

 

  

 

 

Ineficacia del control de 

las medidas de 

protección realizado por 

la Policía Nacional de 

Perú 

Correlación de Pearson 1 ,920** 

Sig. (bilateral)  ,003 

N 

16 16 

Incidencia de casos de 

violencia contra la mujer  

 

Correlación de Pearson ,920** 1 

Sig. (bilateral) ,003  

N 16 16 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.003 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE1: 

La ineficacia del control de las medidas de protección realizado por la 

Policía Nacional del Perú se relaciona de modo significativo con la 

incidencia de los casos de violencia contra la mujer, en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020. Consecuentemente se 

observa una correlación positiva alta con un “r” = 0,920, lo cual nos 

permite aseverar que, la función de control del cumplimiento de las 

medidas de protección por parte de la Policía Nacional del Perú, 

específicamente de la Comisaría de Familia de Huánuco, es ineficaz por 

la cantidad de efectivos policiales como lo ha conformado el 87.50% de 

la muestra y por la falta de especialización en temas de violencia cintra 

la mujer, de acuerdo a lo considerado por el 75.00% de la muestra 

Además, se debe precisar que en ningún caso observado la policía 

ha efectuado en control del cumplimiento de las medidas, que incluso 

puede ser inopinado, tampoco ha informado al juez respecto de ello; así 

como tampoco el juez ni el fiscal han pedido los informes 

correspondientes a los efectivos policiales. 
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Hipótesis especifica 2 

HE2. El nivel de efectividad de la imposición de las medidas de 

protección se relaciona de modo significativo con la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020. 

Ho. El nivel de efectividad de la imposición de las medidas de 

protección no se relaciona de modo significativo con la incidencia de 

casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020. 

Ho: ρ=0 

HE2. El nivel de efectividad de la imposición de las medidas de 

protección se relaciona de modo significativo con la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020. 

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 

Tabla 15  

Correlación entre nivel de efectivad de la imposición de las medidas de protección y la 

incidencia de casos de violencia contra la mujer 

Correlaciones 

 

Nivel de efectividad 

de la imposición de 

las medidas de 

protección 

Incidencia de casos 

de violencia contra la 

mujer 

Nivel de 

efectividad de 

la imposición de 

las medidas de 

protección 

Correlación de Pearson 1 ,893** 

Sig. (bilateral)  ,007 

N 

16 16 

Incidencia de 

casos de 

violencia contra 

la mujer 

Correlación de Pearson ,893** 1 

Sig. (bilateral) ,007  

N 
16 16 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.007 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE2. El 

nivel de efectividad de la imposición de las medidas de protección se 

relaciona de modo significativo con la incidencia de casos de violencia 

contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 

2020. Consecuentemente se observa una correlación positiva alta con 

un “r” = 0,893, lo cual nos permite aseverar que, el nivel de la imposición 

de las medidas de protección no se condice con la reducción de casos 

de violencia contra la mujer, ello porque no son dictadas con la celeridad 

y urgencia que el caso amerita, y de acuerdo al texto de la ley, por el 

contrario la cantidad de juzgados de familia, que son solo 3, genera 

acumulación de medidas de trámite de medidas de protección, por lo que 

no se resuelve con celeridad, como los confirmó el 81.25% de la muestra 

que dijo estar de acuerdo y el 18.75% muy de acuerdo; además se 

presentan problemas en la notificación de las medidas por parte del 

Poder Judicial, como lo ha referido el 62.50% de la muestra. 

Hipótesis especifica 3 

HE3. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de la reducción de incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020  

Ho. La imposición de las medidas de protección no se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de la reducción de incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020  

Ho: ρ=0 

HE3. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de la reducción de incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020  
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Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 

Tabla 16  

Correlación entre la imposición de las medidas de protección y la eficacia en la 

reducción de incidencia de casos de violencia contra la mujer  

Correlaciones 

 

Imposición de las 

medidas de 

protección  

 

Eficacia en la 

reducción de casos 

de violencia contra 

la mujer  

 

Imposición de las 

medidas de 

protección 

Correlación de Pearson 1 ,896** 

Sig. (bilateral)  ,006 

N 16 16 

Eficacia en la 

reducción de 

casos de 

violencia contra la 

mujer 

Correlación de Pearson ,896** 1 

Sig. (bilateral) ,006  

N 

16 16 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.006 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE3. 

La imposición de las medidas de protección se relaciona de modo 

significativo con la eficacia de la reducción de incidencia de casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020. Consecuentemente se observa una correlación positiva 

alta con un “r” = 0,896, lo cual nos permite aseverar que existe en la 

aplicación la imposición de las medidas de protección no resultan 

eficaces en la reducción de los casos de violencia contra la mujer, puesto 

que con ellas, por lo defectos de su imposición y control, no se ha logrado 

reducir la incidencia de casos, como lo ha precisado el 75.00% de la 

muestra, además es importante considerar también que al dictarse la 

medida de protección, el Juez Especializado de Familia, no ha valorado 

el riesgo presentado de modo objetivo, como lo consideró el 68.75%; 

incluso se comprobó a partir de la observación de casos que en la 

mayoría de ellos se ha impuesto como medida, que el agresor no vuelva 
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a ejercer violencia física y / o psicológica a la víctima y en muy pocos 

casos el alejamiento e incomunicación. 

Hipótesis especifica 4 

HE4. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de protección a la víctima en los casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020  

Ho. La imposición de las medidas de protección no se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de protección a la víctima en los casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020  

Ho: ρ=0 

HE4. La imposición de las medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la eficacia de protección a la víctima en los casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020  

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 

Tabla 17  

Correlación entre la imposición de las medidas de protección y la eficacia en la 

protección a la víctima de casos de violencia contra la mujer  

Correlaciones 

 

Imposición de las 

medidas de 

protección  

 

Eficacia en la protección 

a la víctima de casos de 

violencia contra la mujer  

 

Imposición de 

las medidas 

de protección 

Correlación de Pearson 1 ,894** 

Sig. (bilateral)  ,005 

N 16 16 

Eficacia en la 

protección a 

Correlación de Pearson ,894** 1 

Sig. (bilateral) ,005  
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la víctima de 

violencia 

contra la 

mujer  

N 

16 16 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Análisis e interpretación de resultados  

Dado que ρ = 0.005 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE4. 

La imposición de las medidas de protección se relaciona de modo 

significativo con la eficacia de protección a la víctima en los casos de 

violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020. Consecuentemente se observa una correlación positiva 

alta con un “r” = 0,894, lo cual nos permite aseverar que las medidas de 

protección dictadas por los jueces de familia se relacionan no resultan 

eficaces para proteger a la víctima de casos de violencia contra la mujer, 

de ese modo lo confirmó el 75.00% de la muestra, comprobando además 

existe un alto grado de reincidencia, por parte de sujetos a quienes se 

les impuso medidas de protección, pero a pesar de ellos han vuelto 

agredir a la víctima, ello también se comprobó a partir del análisis y 

observación de casos, pues en la mayoría de ellos se verificó 

reincidencia. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El tema de violencia contra la mujer que se incluye dentro de la violencia 

de género, la Ley N 30364 sobre violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar, destinada a prevenir, sancionar y erradicar toda forma de 

violencia y violencia de género, centra su estudio y análisis, en un problema 

que a la fecha tiene cifras alarmantes, pues la Defensoría del Pueblo, ha 

establecido que casa minuto 2  mujeres son víctimas de violencia de género, 

en nuestro país; realidad de la cual no está ajena nuestra región de Huánuco, 

(Acuña, 2019, p. 115) 

La ley, en comento, vigente desde el 13 de noviembre del 2013, adopta 

los principios ya establecidos en la CEDAW y la Convención de Belém do 

Pará, que consagra que toda mujer tiene el derecho a vivir sin violencia de 

ningún tipo, a no ser discriminada por su condición de mujer, a no sufrir 

machismo ni ser considerada como un objeto ni muchos menos a que se le 

imponga una serie de estereotipos de género, (Bendezú, 2019, p. 126) 

También se reconoce el derecho ser protegida por el Estado frente a 

todo tipo de ejercicio de situaciones de violencia, que se le tutele mediante 

una serie de programas y adecuadas, a que su derecho al acceso a la justicia 

será rápido y efectivo. 

Siendo ello así, se ha podido establecer que la ley considera varios tipos 

de violencia contra la mujer, como psíquica, física, sexual, económica y 

patrimonial, pero a vez reconocer, dos tipos de procesos destinados a 

proteger, prevenir y sancionar casos de violencia, como las medidas de 

protección y las cautelares, las primeras tienen efecto sobre la situación de 

riesgo que padece la agraviada y la segunda como medida de aseguramiento, 

como la asignación anticipada de alientos y tenencia de la familia, (Bendezú, 

2019, p. 206) 
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Respecto a las primeras, la norma sobre violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar, es muy amplia respecto a las medidas de 

protección, que tiende a preservar la vida y la salud de la mujer cuando ha 

sufrido situaciones de violencia y se encuentra en una situación de riesgo, 

mientras dura el proceso de violencia; las medias más comunes son que la 

persona deje de ejercer actos de violencia, el alejamiento del hogar, el cese 

de acoso, hostigamiento como llamadas telefónicas, por redes sociales o 

cualquier forma de comunicación con la víctima, (Carhuas, 2019, p. 186); que 

se da a raíz de una valoración técnica que se hace en la Policía de Familia, 

con un instrumento llamado ficha de valoración del riesgo, la autoridad que 

recibe la denuncia ya sea en la policía, fiscalía o sede judicial, lo que se hace 

es llenar una cédula que contiene una serie de aspectos importantes que la 

mujer o cualquier integrante del grupo familiar da a conocer en qué nivel de 

riesgo se encuentra, luego ello se califica, pues hay tres niveles de riesgo, el 

leve, mediano y muy grave, (Mejía, 2019, p. 169). 

Mediante esta ficha es importante, porque informa al juez de familia, 

dentro de las 24 horas, para que genere una audiencia en los 3 días 

siguientes, en la cual se verifica el riesgo, si se determina que se trata de un 

riesgo severo, porque se encuentra en peligro la salud e incluso la vida de la 

víctima, nivel de reincidencia, el juez dicta la medida que sea coherente y que 

dure mientras dura el proceso de violencia. 

La valoración además tienen en cuenta el contexto familiar, 

antecedentes de violencia y comportamiento del agresor, cuando el riesgo es 

grave por la situación de violencia, la protección que se da a las víctimas, el 

juez dicta la orden de protección, al agresor, esta medida es devuelta por el 

juez a la Policía Nacional del Perú, (Quispe, 2019, p. 238), quien hace cumplir 

la medida, pero la policía no cuenta con un sistema geo referencial mapa 

donde estén identificada las zonas en las cuales hay mayores personas que 

proteger, y la víctima debe tener un mecanismo ágil de comunicación para 

comunicarse de modo raído cuando en nuevamente agredida, en estos casos 

la policía tiene que ir de inmediato e intervenir porque se da casos de 

flagrancia. 
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Al realizar la tesis se planteó como problema general: ¿Cuál es el modo 

en que la imposición de medidas de protección se relaciona con la incidencia 

de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020?, de los resultados obtenidos, a partir de los 

cuales se logró comprobar las hipótesis formuladas en la investigación, 

reafirmando que la imposición de las medidas de protección en casos de 

violencia contra la mujer no ha logrado frenar ni disminuir su incidencia, 

verificado a partir de 4 dimensiones, precisando que el control de las medidas 

por parte de la Policía Nacional del Perú no es eficaz, las medidas impuesta 

por los juzgados tampoco son eficaces, razones por las cuales no se han 

reducido los casos de violencia, por ende, no protege ni impide la reincidencia, 

(Mejía, 2019, p. 271) 

El problema de la efectividad de las medidas de protección, se presenta 

porque la policía no cuenta con el mapa geo referencia, tampoco se otorga a 

la víctima un medio de comunicación rápido frente a nuevos casos de 

violencia, pero lo más preocupante es la falta de efectivos para acudir frente 

a todos los casos que se presentan. 

Además, las medidas de protección que se dictan en muchos casos son 

solamente declarativas como el cese o abstención de ejercer violencia o 

agresión, que es mucho más difícil poder hacer cumplir, a diferencia de 

medidas mucho más específicas como el retiro del hogar, el no acercarse a la 

víctima, que son más efectivas, pero éstas no se dictan. 

Otro problema, como los constató la Defensoría del Pueblo, al hacer una 

visita inopinada en el año 2019, verificó que a pesar que la policía refirió que 

hacía seguimiento del cumplimiento de las medidas de protección, se constató 

que ninguna dependencia policial cuenta con un registro de las medidas ni de 

los agresores, no están sistematizados, (Defensoría, 2020, p. 65). 

Tampoco se cuenta con la capacidad operativa para acudir al llamado 

de nuevos cosos de violencia o reincidencia de las mismas, por lo que se debe 

incrementar y especializar a los efectivos policía, y contar con el apoyo de 

Serenazgo, pues muchos feminicidios ocurrieron en casos con antecedentes 
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de medidas de protección, siendo ellas entonces un aliciente para que el 

agresor actúe con mayor violencia, en lugar de ser un método de prevención. 

Todos estos problemas fueron advertidos y verificados en esta tesis, 

pues se logró comprobar que las medidas de protección que se dictan dentro 

del marco de la Ley N 30364, no son efectivas frente a la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer, pues mediante ellas no se ha logrado su 

reducción; por problemas que se presentan en el control de las mismas, por 

la demora en su imposición, pues no se verificó su disminución, ya que 

contrariamente se presentó casos de reincidencia.   
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CONCLUSIONES 

Primera  

Al concluir la tesis se logró describir que la imposición de medidas de 

protección se relaciona de modo significativo negativo con la incidencia de 

casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020, pues a pesar de dictarse las mismas, no ha frenado ni 

disminuido la incidencia, por la ineficacia del control por parte de la Policía 

Nacional del Perú, además su imposición por parte del Juez Especializado de 

Familia no son eficaces, ya que no se han reducido los casos, pero si se ha 

verificado reincidencia.  

Segunda 

Al terminar la tesis se logró establecer que la ineficacia del control de las 

medidas de protección se relaciona de modo significativo negativo con la 

incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020, pues el control del cumplimiento que tiene que 

efectuar la Policía Nacional del Perú no eficaz por falta de efectivos policiales 

y además la falencia de especialización de los efectivos en temas de violencia 

contra la mujer. 

Tercera 

Al concluir la tesis se llegó a identificar el nivel de efectividad de la 

imposición de las medidas de protección se relaciona negativamente con la 

incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020; ya que no existe efectividad en su imposición, 

por parte de los juzgados especializados de familia, ya que no tramitan con la 

celeridad y urgencia que el caso amerita, además la cantidad de juzgados no 

resulta suficiente.  
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Cuarta 

Al concluir la tesis se llegó a determinar que la imposición de las medidas 

de protección se relaciona de modo significativo negativo con la eficacia de la 

reducción de la incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020, pues éstas no resultan 

eficaces en la reducción de casos, por los defectos en su imposición y control. 

Quinta 

Al terminar la tesis se llegó a establecer que la imposición de las medidas 

de protección se relaciona de modo significativo negativo con la eficacia de 

protección a la víctima en los casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020, ya que no son eficaces para 

proteger a la víctima, ya que se confirmó un alto grado de reincidencia.  
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RECOMENDACIONES 

Primera  

Se recomienda al Presidente de la Corte Superior de Justicia, al 

Comisario de Familia de la Policía Nacional del Perú, de Huánuco, efectuar y 

coordinar acciones urgentes para dictar de medidas de protección, (tutelares 

y / o  cautelares), según corresponda, con prontitud y eficacia, para proteger 

a las víctimas y evitar que las mismas sufran nuevos casos de violencia, y 

evitar casos de reincidencia de violencia contra la mujer, con la finalidad de 

frenar y reducir los casos de violencia contra la mujer.  

Segunda 

Se recomienda a la Policía Nacional del Perú, especialmente a la 

Comisaría de fiscalía provincial Familia de Huánuco, cumplir de modo efectivo 

con la Ley N 30364, que dispone la función de control del cumplimiento de las 

medidas de protección, para tal efecto tienen que dotar de más efectivos 

policiales, dictar cursos de especialización en temas de violencia contra la 

mujer, disponer rondas inopinadas y verificación de cumplimiento de las 

medidas, para lo cual deben cumplir con el mapa de geo referencia 

identificando las zonas en las que deben controlar, así mismo acudir con la 

celeridad y prontitud frente al llamado de las víctimas. 

Tercera 

Se recomienda al presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, gestionar la creación de un Juzgado Especializado de Familia, que 

de modo exclusivo tenga la función de tramitar y resolver las medidas de 

protección, cumpliendo con los término y plazos correspondientes, además 

fortalecer una central de notificaciones para tal efecto. 
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Cuarta 

Se recomienda a los Jueces Especializados de Familia, dictar las 

medidas de protección con celeridad, ateniendo a la urgencia del caso y al 

grado de riesgo que presenta la víctima, además que, al dictar las medidas de 

protección, correspondan al riesgo presentado, ya que se ha verificado que 

en la mayoría de casos dispone la abstención o prohibición de agredir a la 

víctima, que es una medida muy genérica y en muy pocos casos el alejamiento 

o incomunicación, que requiere un control riguroso. 

Quinta 

Se recomienda a los efectivos policiales de la Comisaría de Familia de 

Huánuco, a identificarse con el caso de violencia contra la mujer; atendiendo 

el riesgo que presenta la víctima y, por lo tanto, a actuar cumpliendo la ley, 

para evitar casos de reincidencia.  
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Anexo 1. Cuestionario 

 

Para obtener información referente a la investigación titulada: Las medidas de protección y la 

incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Amarilis, 2020, a cargo de CLAUDIA E. MARTEL OLIVARES. 

Introducción 

El presente cuestionario, contiene preguntas para marcar la alternativa o brindar información 

que en su opinión considera acertada, la entrevista es anónima y con fines puramente 

académicos (elaboración de tesis de maestría en Derecho) 

Preguntas:  

(Marque con un aspa o complete la respuesta con la que usted está de acuerdo), de acuerdo 

con la siguiente tabla: 

 

a b c d E 

Muy de acuerdo De acuerdo Indiferente En desacuerdo Muy en desacuerdo 

 

1. ¿La cantidad de efectivos policiales de la Comisaría de Familia es suficiente para 

efectuar el control de las medidas de protección? 

2. ¿La falta de especialización de los efectivos policiales de la Comisaría de Familia en 

temas de violencia contra la mujer genera ineficacia en el control de las medidas de 

protección? 

3. ¿La cantidad de juzgados de familia en la ciudad de Huánuco, genera acumulación de 

trámite de medidas de protección, evitando ser resueltos con celeridad? 

4. ¿Los defectos en la notificación de las medidas de protección por parte del Poder 

Judicial, genera su ineficacia? 

5. ¿A través de la imposición de las medidas de protección se ha logrado reducir los casos 

de violencia contra la mujer en la ciudad de Huánuco? 

6. ¿La medida de protección dictada por el Juez Especializado de Familia fue emitida 

valorando el riesgo presentado? 

7. ¿La medida de protección fue eficaz para proteger a la víctima de violencia? 

8. ¿Existe alto grado de reincidencia por parte de los agresores a quienes se les impuso 

medidas de protección? 

 

GRACIAS 
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Anexo 2. Consentimiento Informado 

 

Sr. (a) integrante de la muestra 

 

Por medio de este documento se le informa que Ud. fue elegido como muestra para los fines 

de la investigación titulada: Las medidas de protección y la incidencia de casos de violencia 

contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020, a cargo de 

CLAUDIA E. MARTEL OLIVARES para la obtención del título de abogada, por la Universidad 

de Huánuco. 

 

Se le informa además que, en caso de aceptar ser parte de la muestra, los resultados sólo 

serán utilizados por la investigadora en esta tesis, pues la finalidad es únicamente académica, 

además se va a mantener en reserva su identidad y no se proporciona pago o dádiva alguna 

por su participación. 

 

En tal sentido se le pide marcar donde corresponde: 

Acepto 

No acepto 

 

Muy agradecida 

 

 

 

La tesista 
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Anexo 3. Guía de análisis  

Investigación: Las medidas de protección y la incidencia de casos de violencia contra la mujer en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020  

 

N° 

Orden 

N° 

Carpeta 

Fiscal 

Pregunta 1 

¿Hubo 

medidas 

de 

protección 

en caso 

anterior? 

Pregunta 2 

¿Qué medida 

de protección 

dicto el Juez 

de Familia? 

Pregunta 3  

¿El Juez de 

Familia actúo 

con celeridad 

para dictar la 

medida de 

protección?  

Pregunta 4 

¿La PNP 

informó al Juez 

periódicamente 

sobre el control 

de la medida 

de protección? 

Pregunta 5 

¿El Juez o 

fiscal 

pidieron 

informes a la 

PNP sobre el 

cumplimiento 

de las 

medidas de 

protección?  

Pregunta 6 

¿Se verificó 

reincidencia 

en la 

agresión? 

1 458-

2020 

si Prohibición y 

abstención de 

ejercer actos 

de violencia 

contra la 

agraviada 

No No No Si 

2 415 –  

2020 

si Abstenerse 

de realizar 

acto de 

violencia a la 

agraviada 

No No No Si 
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3 158-  

2020 

Si Abstenerse 

de ejercer 

violencia 

contra la 

agraviada 

No No No Si 

4 2020-

1428 

Si Prohibición 

de realizar 

actos de 

violencia 

contra la 

agraviada 

Si No No Si 

5 1291-

2020 

Si Abstenerse 

de ejecutar 

maltrato físico 

y / o 

psicológico 

contra la 

agraviada 

No No No Si 

6 972-

2020 

Si Prohibición 

de realizar 

actos de 

violencia 

contra la 

agraviada 

Si No No Si 
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7 973-

2020 

Si Abstenerse 

de ejercer 

violencia 

contra la 

agraviada 

Si No No Si 

8  485-

2020 

Si Prohibición 

de realizar 

actos de 

violencia 

contra la 

agraviada 

No No No No 

9 2019- 4218 Si No acercarse 

a la agraviada 

ni 

comunicarse 

con ella 

No No No No 

10 2019- 4309 Si No acercarse 

ni 

comunicarse 

con la 

agraviada 

No No No No 
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Anexo 4. Matriz de consistencia 

LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y LA INCIDENCIA DE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE 

AMARILIS, 2020 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

PROBLEMAGENERAL 

PG. ¿Cuál es el modo 

en que la imposición de 

medidas de protección 

se relaciona con la 

incidencia de casos de 

violencia contra la mujer 

en la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020?  

OBJETIVO GENERAL 

OG. Describir el modo 

que la imposición de 

medidas de protección 

se relaciona con la 

incidencia de casos de 

violencia contra la 

mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Amarilis, 2020  

HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La imposición de las medidas de 

protección se relaciona de modo negativo con 

la incidencia de casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020 

Ho. La imposición de las medidas de 

protección no se relaciona de modo negativo 

con la incidencia de casos de violencia contra 

la mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020 

V1.  

Imposición 

de medidas 

de 

protección  

Ineficacia del 

control 

 

 

 

Nivel de 

efectividad 

Cantidad de 

efectivos policiales  

Falta de 

especialización de 

la policía  

 

Cantidad de 

juzgados 

Defectos en la 

notificación 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué modo la 

ineficacia del control de 

las medidas de 

protección se relaciona 

con la incidencia de 

casos de violencia 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

OE1. Establecer el 

modo que la ineficacia 

del control de las 

medidas de protección 

se relaciona con la 

incidencia de casos de 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. La ineficacia del control de las medidas 

de protección realizado por la Policía Nacional 

del Perú relaciona de modo significativo con la 

incidencia de casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020 

V2. 

Incidencia 

de casos 

de violencia 

contra la 

mujer. 

Eficacia en la 

reducción 

 

Eficacia de 

protección 

 

Reducción de 

casos 

Valoración de 

riesgos 

 

Protección a 

victimas 
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contra la mujer en la 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 

2020? 

 

 

PE2. ¿Cuál es el nivel 

de efectividad de la 

imposición de las 

medidas de protección 

que se relaciona con la 

incidencia de casos de 

violencia contra la mujer 

en la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de 

Amarilis, 2020? 

 

 

PE3. ¿Cómo se 

relaciona la imposición 

de las medidas de 

protección con la 

eficacia de la reducción 

violencia contra la 

mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Amarilis, 2020 

 

OE2. Identificar el nivel 

de efectividad de la 

imposición de las 

medidas de protección 

que se relaciona con la 

incidencia de casos de 

violencia contra la 

mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Amarilis, 2020 

 

OE3. Determinar la 

relación entre la 

imposición de las 

medidas de protección 

y la eficacia de la 

Ho. La ineficacia del control de las medidas de 

protección realizado por la Policía Nacional del 

Perú no se relaciona de modo significativo con 

la incidencia de casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 2020 

 

HE2. El nivel de efectividad de la imposición 

de medidas de protección se relaciona de 

modo significativo con la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

Ho. El nivel de efectividad de la imposición de 

las medidas de protección no se relaciona de 

modo significativo con la incidencia de casos 

de violencia contra la mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Amarilis, 2020 

HE3. La imposición de las medidas de 

protección se relaciona de modo significativo 

con la eficacia de la reducción de incidencia de 

casos de violencia contra la mujer en la 

Fiscalía Provincial Corporativa de Amarilis, 

2020 

Reincidencia 
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de la incidencia de 

casos de violencia 

contra la mujer en la 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 

2020? 

 

PE4. ¿Cómo se 

relaciona la imposición 

de las medidas de 

protección con la 

eficacia de protección a 

la víctima en los casos 

de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de Amarilis, 

2020? 

 

reducción de la 

incidencia de casos de 

violencia contra la 

mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Amarilis, 2020 

OE4. Establecer la 

relación entre la 

imposición de las 

medidas de protección 

con la eficacia de 

protección a la víctima 

en los casos de 

violencia contra la 

mujer en la Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Amarilis, 2020 

Ho. La imposición de las medidas de 

protección no se relaciona de modo 

significativo con la eficacia de la reducción de 

incidencia de casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Corporativa de 

Amarilis, 2020 

HE4. La imposición de las medidas de 

protección no se relaciona de modo 

significativo con la eficacia de protección a la 

víctima en los casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Corporativa de 

Amarilis, 2020 

Ho. La imposición de las medidas de 

protección no se relaciona de modo 

significativo con la eficacia de protección a la 

víctima en los casos de violencia contra la 

mujer en la Fiscalía Provincial Corporativa de 

Amarilis, 2020 
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Anexo 5. Cuestionarios a la muestra 
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Anexo 6. Carpetas fiscales 
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